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AVISO A LAS MUNICIPAIIDADES

MIWiSTEffiO DE ECONOMIA 
FINANZAS Y 0. PUBLICAS

Decreto No. 11314-E
Salta, Setiembre 7 de 1948.

Orden de Pago No. 21 del Ministerio 
de Economía, Finanzas y O. Públicas.

Expediente No. 8214-D/948.
VISTO este expediente en el que la Dirección 

General de Suministros del Estado solicita li
quidación de la suma de $ 432.—, a objeto 
de adquirir con dicho importe la nafta destina
da a los automóviles al servicio del Ministerio 
de Economía, Finanzas y Obras Públicas; y 
atento lo informado por Contaduría General,

> El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por Tesore
ría General, a favor de DIRECCION GENERAL 
DE SUMINISTROS DEL ESTA.DO, la suma de 

$ 432.— m/n. (CUATROCIENTOS TREINTA Y 

DOS PESOS M/N.), a objeto de que con dicho 

importe proceda a adquirir la nafta citada pre

cedentemente.

Art. 2o. — El importe que se dispone liquidar 
por el artículo anterior se imputará al Anexo D, 
Inciso I, Otros Gastos, Principal a) 1, Parcial II, 

le la Ley de Presupuesto en vigencia.
Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto No. 11315-E.
Salta, Setiembre 7 de 1948.

Orden de Pago No. 22 del Ministerio 
de Economía, Finanzas y O. Públicas.

Expediente No. 16826/48.
VISTO este expediente en el cual corre fac

tura presentada por la Administración del dia-
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■rio-"Noticias" \de esta capital, por publicación 
-de ¿un pyiso: notificando ,a todas las-personas 
que se consideren con derecho sobre los inmue
bles que se expropian con destino a la cons-, 
trucción de un "Hospital Regional" en el pue
blo ,de. Cerrillos, aparecido desde el día 7 de 
j.ulio de 1948 hasta el'10 del mismo mes y año; 
atento a los ejemplares que se acompañan y lo 
informado por Contaduría General de la Provin
cia,

£1 Gobernador de la -Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Con intervención de Contaduría Ge
neral de ;la -Provincia, liquídese por Tesorería 
General de la Provincia a la Administración 
uel diano "NOTICIAS", de esta capital, la su
ma de. $.306, (TRESCIENTOS SEIS. PESOS M/N.) 
en cancelación de la factura presentada por el 
concepto arriba .expresado.

Art. 2o. — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará al 
Anexo .1, Inciso til, Principal 1/i de la Ley de 
Presupuesto en vigor.

Art. 3' — Comuniqúese, publíquese, etc.

•LUGIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
-nciai Mayor .de Economía, Finanzas y O. P.

decreto No. 11316-E.
Galea, Setiembre 7 de 1948. i

Orden de Pago No. 23 del Ministerio ' 
de Economía, Finanzas y O. Públicas. ¡ 

VISTO la Ley No. 957 del 20 de agosto del co- : 
rriente año, por la que se fijan los honorarios , 
en concepto de asesoría en la Comisión Especial' 
Investigadora, de Distribución de Cubiertas, a 
'os señores Contador Carlos T. Choque y Ma- ‘ 
rio, Dávalqs en la suma de $ 7.500.— y.$ 500.— 
respectivamente; y -

CONSIDERANDO: '

Que el régimen establecido por el, artículo 19 
de la Ley de Contabilidad se refiere en forma 
expresa a leyes que autorizan gastos no pre
vistos en el presupuesto, por lo que restaría 
su. incorporación al Presupuesto como lo esta
blece el- art. 4o, y su liquidación;

Por ello.

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Incorpórase a la Ley de Présupues- 
tp.en vigor. Np. 942. en el Anexo D, Apartado ÍI, 
Q.tijps^Gqstos, Inciso I, Principaba) 1, la cuenta 
Le,y,9.57-‘rRetribución de servicios privados, en la 
s¿na.'[de„$ 8.000.—, (OCHO MIL PESOS M/N.);

Art. 2o. — Liquídese por Tesorería. General 
con . intervención de Contaduría General de la 
Provincia.a favor de los señores Contador CAR- 
LOS,,T. CHQQÚE y, MARIO DAVALQS, la suma- 
dé $,,7.500.— (SIETE MIL QUINIENTOS PESOS 
MONEDA .NACIONAL), y $ 500.—, (QUINIENTOS 
PESOS^M/N.),,respectivamente, importes de los 
honorarios regulados ppr Ley No. 957 del 20 de 
agosto del’ corriente año.

Art. 3o. — El presente gasto se imputará.a la 
Cuenta preada,,por .el. artículo lo. del presente 
decreto.

Art. 4’ — Comuniqúese,, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W.’Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, ''Finanzas y O. P.

Decreto No. 11317-E,
Salta, Setiembre 7 -de 1948.

Oreden de Pago Ño. 24 del Ministerio 
de Economía, Finanzas y O. Públicas.

Expediente No. 7927/D/1948.
VISTO este expediente en el cual Dirección 

General de Agricultura y Ganadería, solicita 
se liquide a su favor la suma de $ 507.85 m/n., 
para proceder al pago de la factura presenta
da por el señor Eduardo Del "Valle por repara
ciones de ún tractor'marca "Twin Tiy", de la 
Escuela Agrícola de La Merced; atento a lo in
formado por Contaduría General de la-Provincia,.

El Gobernador de la Provincia .

DECRETA: '

Art. lo. — Con.‘intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese -por Tesore
ría General de la Provincsia, a favor de Direc
ción General de Agricultura y Ganadería, con 
cargo de.rendición de cuentas, la suma de 
$ 507.85. (QUINIENTOS SIETE PESOS CON 
OCHENTA. Y CINCO CENTAVOS M/N.), a efec
tos de que con. dicho importe atienda el pago 
de la factura. presentada .por el señor Eduardo 
Del Valle por reparaciones en el tractor marca 
"Twin Tiy" .de la Escuela -Agrícola de La Mer
ced".,

Art. 2o. — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, se imputará al Ane
xo D, Inciso XI, Item 2,- Otros Gastos, Principal 
a) 1, Parcial 28, dé la L’ey de Presupuesto en 
vigor.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía,' Finanzas y O. P.

Decreto No. 113Í8-E.
Salta, Setiembre 7 de 1948.
Expediente No. 11747/47.

■ VISTO ehte expediente en el cual corre fac
tura presentada por los señores Fernández Her
manos y Compañía, por provisión de diversos 
artículos de vestir con destino al personal de 
servicio dependiente de la Administración Pro
vincial; atento a lo informado por Contaduría 
General de la Provincia y teniendo en cuenta 
las disposiciones1 del art. 65 dé- la Ley de Con
tabilidad,

El Gobernador de la Provincia

DE C R- E-f A :

Art. lo. — Reconócese un crédito a favor de 
los señores FERNANDEZ HERMANOS Y COM
PAÑIA, por la suma- de •$ 196.10, (CIENTO NO
VENTA Y SEIS PESOS CON DIEZ CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL),- importe-correspondien
te a la factura presentada por el- concepto arri
ba expresado.

Art. 2o. — Resérvense estas • actuaciones en 
Contaduría General de la Provincia.hasta tan
to las HH. CC. Legislativas arbitren los fondos 
necesarios para atender su liquidación-y pago.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.,

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O.- P. -.

Decreto No. 11319-E.
Salta, Setiembre 7 de 1948.,
Expediente No. 17568/38.
VISTO este expediente en el cual corre factu

ra presentada por el señor José Margalef, por 
provisión de 6 sillas y 2 mesas a Dirección Ge
neral de Arquitectura y Urbanismo; y atento a 
lo informado por Contadurí General de la Pro
vincia y teniendo en cuenta las disposiciones 
del art. 65 de la Ley de Contabilidad,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Reconócese un crédito a favor del 
señor JOSE MARGALEF por la suma de $ 393.—- 
(TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS M/N.) 
importe correspondiente a la factura presenta
da por el concepto arriba expresado. ’

Art. 2o. — Resérvense estas actuaciones en 
Contaduría General, de la Provincia hasta tan 
to las HH. CC. Legislativas arbitren los fondos 
necesarios para atender su liquidación y pago.

Art. 3' — Comuniqúese, publíquese,. etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

E'. copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O P.

I screto No. 11320-E.
Salta, Setiembre 7 de 1948.
Expediente No. 18454/47.
VISTO este expediente en el cual corre factu

ra presentada por el señor Enrique Tobío, por 
provisión de 5:500 formularios a Dirección Ge
neral de Rentas; atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia y teniendo en 
cuenta las disposiciones del Art. 65 de la Ley 
de Contabilidad,

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. lo. — Reconócese un crédito a favor del 
señor ENRIQUE TOBIO por la suma de $ 190.— 
(CIENTO NOVENTA PESOS M/N.), importe co
rrespondiente a la factura presentada por el 
concepto arriba expresado.

Art. 2o. — Resérvense estas actuaciones en 
Contaduría General de la Provincia hasta tan
to las HH. CC. Legislativas arbitren -los fondos 
necesarios para atender su liquidación y pagó.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.
LUCIO A. CORNEJO 

Juan W. Dates
Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. F '
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Decreto No. 11321-E.
‘ Salta, Setiembre 7 de 1948.
'■ Expediente No. 8336/A/1948. ■

VISTO este expediente en el cual corre' la 
Resolución dictada por el H. Consejo de Ad
ministración General de Aguas de Salta, en fe
cha 27'de agosto del año' en curso, por la cual 

- se .dispone aceptar la renuncia presentada al 
cargo de 2o. Jefe del Departamento de Explota
ción de esa repartición, por el Ingeniero' Salo- 
jtión Alterman,

Por ello,

El Gobernador de la. Provincia

DECRETA:

‘• Art. -lo. — Acéptase la renuncia presentada 
al cargo de 2o. Jefe del Departamento de Explo
tación de la Administración General de Aguas 
áe -al.a, por el Ingeniero SALOMON AL
TERMAN.
• Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. F

Decreto No. I1322-E.
Salta, Setiembre 7 de 1948.

- Expediente No. 2122/D/1947.
VISTO este expediente en el cual corre fac

tura presentada por Ecorm Soc. Resp. Ltda., por 
provisión de una caja para copiar planos a Di
rección General de Arquitectura y Urbanismo; 
atento a lo informado por Contaduría General 
de la Provincia y teniendo en cuenta las dis
posiciones del artículo 65 de la Ley de Conta- 
bididad,

El Gobernador de la Provincia

D EC-R E T A :

- Art. lo. — Reconócese un crédito a favor de 
ECORM S. R. L„ por la suma de $ 130.— (CIEN
TO TREINTA PESOS M/N.), importe correspon
diente a la factura presentada por el concepto 
arriba expresado.
■ Art. 2o. — Resérvense estas actuaciones en 
Contaduría General de la Provincia, hasta tan- 

• tó las HH. CC. Legislativas arbitren los fon
dos necesarios para atender su liquedación y 
pago.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:

- Luis A. Borelli
-Oficial Mayor de Economía. Finanzas y O. P.

Decreto No. 11323-E.
- Salta, Setiembre 7 de 1948.
r 'Expediente No. 15203/48.

VISTO este expediente en el cual corre factu
ra por un importe total de $ 436.80 m/n., de la 
Compañía Argentina de Teléfonos S. A., presen
tada por conferencias telefónicas mantenidas de 
los distintos aparatos de la Administración Pro-

. vincial, efectuadas en el año 1947; atento a lo

informado por Contaduría General de la Pro

vincia y teniendo en cuenta las disposiciones 
del artículo 65 de la Ley de Contabilidad,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. lo. — Reconócese un crédito a favor de 
la COMPAÑIA ARGENTINA DE TELEFONOS S. 
A., por la suma de $ 436.80 (CUATROCIENTOS 
TREINTA Y SEIS PESOS CON OCHENTA GEN-' 
TAVOS M/N.), importe correspondiente a la fac
tura presentada por el concepto arriba expre
sado.

Art. 2o. — Resérvense estas actuaciones en 
Contaduría General de la'Provincia hasta tan
to las HH. CC. Legislativas arbitren los fondos 
necesarios para atender su liquidación y pago.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.
LUCIO A. CORNEJO

• Juan W. Dates
Es copia:
Luis A. Borelli '

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.
■ ■——.I !■■■■ * /

Decreto No. 11324-E.
Salta, Setiembre 7 de 1948.
Expediente No. 84O3/D/48.
VISTO este expediente al que se agregan las 

actuaciones por las que Dirección General de 
Rentas manifiesta que con fecha 31 de agosto 
próximo pasado, procedió a elevar al Poder 
Ejecutivo. la solicitud de licencia extraordina
ria por el término de seis meses interpuesta 
por el empleado de dicha Repartición, Auxiliar 
lo. don Ricardo Díaz Rauch, proponiendo a su 
reemplazante, pero en mérito a que dicho em
pleado sin esperar una resolución a su solici
tud hizo abandono de sus funciones, solicita se 
lo declare cesante;

Por ello y atento a las disposiciones del ar-. 
tículo 71 del Decreto No. 6611/45,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. lo. — No hacer lugar' al pedido de li
cencia extraordinaria interpuesta por el Auxi
liar lo. de Dirección General de Rentas, don 
RICARDO DIAZ RAUCH y declararlo cesante por 
abandono de servicios.

Art. 2o. — Desígnase Auxiliar lo. de Direc
ción General de Rentas en reemplazo del ante
rior, al actual Auxiliar 3o. (Habilitado Paga
dor) don ERNESTO CALDERON.

Art. 3o. — Desígnase Auxiliar 3o. de Di
rección General de Rentas, en la vacante pro
ducida por' as'censo del señor Ernesto Calde
rón, al señor ORESTE EUGENIO LOMBARDERO 
Matrícula No. 2.454.446, Clase 1924, que actual
mente reviste en la Administración General de 
Aguas de Salta.

Art. 4.o — Comuniqúese, Públíqu»»e, etc..
LUCIO A. CORNEJO 

Juan W. Dates
Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía,, Finanzas y O. P.

Decreto No. 11325-E.
Salta, Setiembre 7 dé 1948.

Orden de Pago No. 25 del Ministerio 
de Economía, Finanzas y O. Públicas.

Expediente No. 8368/C/948.
VISTO este expediente en el cual corren las 

actuaciones relacionadas con la devolución a fa 
vor del contratista don Ricardo Llimós, de la 
suma de $ 400.11 m/n.; y

CONSIDERANDO:

Que según consta en el acta corriente a fs. 
2, las obras "Cerco de cierre del terreno de la 
Escuela de Manualidades Filial Güemes" adjudi 
cadas a su favor por decreto No. 9135 del 9 
de abril del año en curso, se'recibieron proviso
riamente por intermedio de Dirección General 
de Arquitectura y de Urbanismo;

Por ello y atento a lo informado por Contadu
ría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA.:

Art. lo. — Con intervención' de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por Tesorería 
General, a favor del señor RICARDO LLIMOS, 
¡a suma de $ 440.11 m/n. (CUATROCIENTOS 
PESOS CON 11/100 M/N.), por devolución del 
importe correspondiente al depósito del 5% que 
efectuó por el concepto precedentemente expre
sado.

Art. 2o. — La suma que se dispone liqui
dar por el artículo anterior, se imputará a la 
cuenta: "Depósitos en Garantía".

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O P

Decreto No. 11326-E.
Salta, Setiembre 7 de 1948.

Orden de Pago No. 26 del Ministerio 
dé Economía, Finanzas y O. Públicas.

Expediente No. 7445/D/948.
VISTO este expediente en el cual corren las 

actuaciones relacionadas con la liquidación a 
favor de Dirección General de Turismo, de la 
suma de 5 500.—, m/n.; y atento a lo informa
do por Contaduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. lo. — Con intervención de Contaduría Ge 
neral de la Provincia, liquídese por Tesorería 
General, a favor de DIRECCION GENERAL DE 
TURISMO, con cargo de rendición de cuentas, 
la suma de $ 500.—, m/n. (QUINIENTOS PESOS 
MONEDA NACIONAL), a efectos de que con di
cho importe haga frente a los gastos de viáti
cos y movilidad originados con motivo del tras
lado del señor Director de la misma, a la Ciudad 
de Catamarca, para concurrir a la 2da. Sesión 
Ordinaria del Congreso Permanente de Turismo 
del Norte Argentino, realizada el día 30 de 
julio ppdo.

Art. 2o. — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará al Áne-_ 
xo D, Inciso IX, Otros Gastos, Principal ’ a) 1, 
Parcial 49, de la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.
LUCIO A. CORNEJO 

Juan W. Dates
Es copia:
Luía A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.;
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Decreto No. 11327-E. .1 por devolución dél'importe abonado de más per
Salta, Setiembre 7 de 1948. ~ ' .contribución territorial dél • inmueble catastro
Expediente No. 8333/A/1948. | No. H 00641, ubicado en El Galpón, deparkx-
VISTO la resolución No. 822 dictada por elmentó de Metan.

H. Consejo de Administración General de Aguas 
de Salta, en fecha 27 de agosto ppdó., por la 
cual se dispone aceptar lá renuncia presenta
da al cargo de Oficial 7o. (Intendente dé Agutts)
de la citada repartición, por el señor- Edmundo ’ trac.ión de Vialidad de Salta.

Art. 3o. — El importe que se dispone liqui
dar por el artículo lo. del presente decreto, 
imputará al Rubro: "Cálculo de Recurso 
Renta- Atrasada".

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

■ Art. 2o. .— En cuanto al importe de $ ] .80 
• (UN PESO CON -OCHENTA CTVS. M/N.), que 
! falla para completar el monto del valor recla- 
i mado. corresponde su devolución por Adtninis-

J. Pécora,

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

renuncia 
al cargo de Oficial 7o. (Intendente 
de la Administración General de 
Salta, por el señor EDMUNDO J. PECORA, y con
anterioridad a la fecha de su designación-, en. 
mérito a las razones invocadas en la nota que 
corre a fs. 1

Art. 2Í —

Art. lo. — Acéptase la presentada 
de Aguas) 
Aguas de

Es copia;

material trátase de elementos de uso técnico 
que no se encuentran en plaza y hasta dií.ícil 
de conseguirlos en la propia Capital FederaJ,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA;-

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

Es copia:

de este expediente del epígrafe. 
Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

BorelliLuis A.
Mayor de Economía, Finanzas y- O.Oficial P.

No. 11328-E.
Setiembre 7 de 1948.

Decreto
Salta, 
Expediente No. 8242/D/948. 
VISTO la renuncia presentada,

Decreto No. 11331-E.
Salta, Setiembre 7 de 1948.

Orden de Pago No. 28 del Ministerio 
de Economía, Finanzas y O. Públicas.

Expediente No. 837O/C/1948.
VISTO..este expediente por el cual la Empre

sa Constructora Meluso y Di Bez, solicita devo- 
i lución del importe del depósito en garantía 
que constituyó en oportunidad de concurrir a la 
licitación pública para la obra "Escuela Obre
ra - Capital"; atento a lo informado por Con
taduría General de. la Provincia,

Art. lo. — Con intervención de Contaduría 
General, por Tesorería General de la Provincia 
liquídese a favor de la Dirección General de 
Agricultura y Ganadería, con cargo de ppor-tu-

■ na iendición de cuentas, la suma de $ 1.185.39 
i (UN MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO, PESOS 
CON TREINTA CENTAVOS M/N.), a íin’de que 
esta Repartición con la debida intervención de 

! la Dirección General de Suministros, proceda a 
¡ ia adquisición del instrumental de veterinaria 
que se detalla a fojas 6 de estos actuados, de 
¡a Casa "PAUL HNOS.", de la Capital Federal.

Art. 2o.— En lo que respecta a la suma de 
$ 70.—, (SETENTA PESOS M/N.), para gastos 
de Heles y embalaje de los elementos indica
dos precedentemente, deberá ser atendida por 
la Dirección General de Agricultura y Ganade
ría con la partida que para tal fin se le liquida 
mensualmente.

Art. 3o. — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará .al 
Anexo D, Inciso XI, Item 1, Principal b) 1, Par
cial 28, de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 4.o — Comuniqúese, Públíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO 
Juan VV. Dates

El Gobernador de la Provincia

El Gobernador • de la Provincia

DECRETA:

Es copia;

Luis A. Borelli A'
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

DECRETA;-

Art. lo. — Acéptase la renuncia presentada 
pod la Ayudante lo. (Supernumeraria) de Di
rección General de Arquitectura y Urbanismo, 
señorita DOLORES L. SANCHEZ.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates'

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

Art. lo. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, Iquídese por Tesore- 

- ría General de la Provincia a favor de los se
ñores MELUSO y DI BEZ, la suma de $ 4.200.-- 
(CUATRO MIL DOSCIENTOS PESOS M/N.), por 
devolución del importe correspondiente al depó
sito que efectuaron por el concepto arriba ex
presado.

• Art. 2o. — El importe que se dispone liquidar 
por el artículo anterior, se imputará a la Cuenta 

l Depósitos en Garantía".
Art. 3o.. — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O.

Decreto No. 11329-E.
Salta, Setiembre 7 de 1948.

Orden de Pago No. 27 del Ministerio 
de Economía, Finanzas y O. Públicas.' 

Expediente No. 18264/1947.
VISTO este expediente en el cual se presen

ta la señorita Sara Méndez Valdez, solicitando 
devolución de la suma de $ 11.60 m/n'. abonado 
de más por contribución territorial del inmue
ble catastro No.H 000641, ubicado en El Galpón, 
departamento de Metán, por el año 1946; aten
to a los informes producidos por Dirección Ge
neral de Rentas y Contaduría General de la 
Provincia,

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA;

Art. lo. —• Con intervención- de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por Tesorería 
General de la Provincia a favor de la señorita 
SARA MENDEZ VALDEZ, Ja suma' de 5 9.80 
(NUEVE PE^ÓS CON OCHENTA CTVS. M/N.;,

Decreto No. 11333-E.
Salta, Setiembre 8 de 1948.

Orden de Pago No. 29 del Ministerio 
de Economía, Finanzas y O. Públicas.

Expediente No. 16191/1948.
VISTO este expediente al que corren agre

gadas las actuaciones por las que Dirección 
General de Agricultura y Ganadería solicita la 
adquisición 'de instrumental sanitario; y

CONSIDERANDO:

Que para el caso la Repartición recurrente 
efectuó un concurso privado de precios habién
dose presentada entre las casas oferentes, la 
firma “Paúl Hermanos", de la Capital Federal 
por la casi totalidad de los elementos licitados;

Por ejlo y teniendo en cuenta de que-dicho

Decreto No. 11334-E.
Art. Salta, Septiembre 8 de 1943
Atento a las necesidades del servicio,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA: .

Art. lo. — Adscríbese durante el tiempo que • 
duien las tareas del Segundo Congreso Nacio
nal de Ciencias Procesales, al siguiente perso
nal dependiente de las distintas reparticiones 
del Ministerio de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas:

Personal Administrativo: .......................... .....
Sria. Julia Esther Pulitta de Administración 

General de Aguas de Salta.
Srta. María Skirianos de Dirección General de 
Comercio é Industrias,
Srta. Elisabeth Me. Michael de Dirección Gene
ral de Rentas.
Srta. María del Huerto Centeno de 'Dirección 
General de Rentas.
Srta. Sara Martina López de Contaduría Ge
neral.
Srta. Elva Rosa Guzmán de Dirección General 
de Arquitectura y Urbanismo,
Srta. Violeta Albeza de Administración General 
de Aguas de Salta.
Srta. Marta Lavín de Dirección General de Mi
nas y Geología.
Srta. Vicenta Dionisia Centeno del Ministerio 
de Economía, Finanzas y Obras Públicas.

Personal de Servicio
Víctor Lesser de Contaduría General dé la Pro
vincia.
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Pecjro .Vázquez de Dirección General, de; Comer
cio é Industrias.
Carlos Isola de Dirección de Depósito y Sumi
nistros.
Anastacio Huari de Dirección de Investigacio
nes Económicas y Sociales..
Horacio Francisco Cañizares del Ministerio de 
Ecónómí’a-, Finanzas y Obras; Públicas.

Art\ 2* — Comuniqúese; publíquese, etc-,

LUCIO. A.- CORNEJO 
Juan W. Dates

. Es- copia;

Luis A. Borelli
O’íi’cial Mayor de Economía, Finanzas y O. f-

Decreto No. 11335-E.
Salta, Septiembre 8 de 1948 
Expediente No. 8027/A/948.
Visto este expediente en el cual División de 

Electricidad y Fuerza Motriz de Administración 
General de Aguas de Salta expresa que, con
juntamente, con la Usina Eléctrica y el Servicio 
de Aguas Corrientes se ha adquirido en la lo
calidad de Embarcación la fábrica de hielo; y

CONSIDERANDO:

Que la explotación de la industria del hielo 
no,.está prevista dentro de las atribuciones que 
el Código de Aguas (Ley No. 775) confiere a 
diciia Repartición;

. Que se impone continuar con esta prestación’ 
de servicios por la latitud y características tí
picas del clima de Embarcación y por ende, 
es de absoluta necesidad que el Estado se ha
ga cargo de los mismos, tratando de superar 
los beneficios para los pobladores de aquella 
localidad y no disminuirlos;

■ Que desde el punto de vista financiero se 
jia comprobado en oportunidad de la toma de 
posesión de estas instalaciones, es favorable y 
compensatorio con los resultados que arroja Ja 
explotación de dichas instalaciones;

Por tales consideraciones, alento lo resuelto 
por el H. Consejo de Administración General de 
Aguas de Salta y lo dictaminado por ei señor 
Fiscal de Gobierno,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Arf. lo. — Autorízase a ADMINISTRACION 
GENERAL DE AGUAS DE SALTA para que por 
intermedio de División de Electricidad y Fuer
za Motriz, proceda a explotar en forma provi
soria la fábrica de hielo instalada en la locali
dad' de Embarcación, anexada a la Usina que 
provee de energía eléctrica a dicha localidad.

Art. 2o. — Será por cuenta del Departamen
to de Explotación de esa Administración Gene
ral tener a su • cargo la atención de la citada 
fábrica, la que conjuntamente con el servicio 
de ’ aguas corrientes -dependerá directamente 
del empleado que propónga el citado Depar
tamento, para el contralor, imbricación y ven
ta del hielo.

Art. 3.o — Comuniqúese, publiq'uese, etc.

LUCIO A, CORNEJO 
Juan .W. Dates

■ ¡Es .copia: .

Luis A. Borelli
-Oficial Mayar de Economía, Finanzas’y O -

Decreto, No.. 1133S-E.
Salta, Septiembre 8 de-,1948-
Orden de Pago No.. 30 del Ministerio do, Eco

nomía,
Expediente No. 16829/9,48.
Visto; este expediente en el que el Diario 

"Noticias'-' de esta- capital presente factura de 
$ 1.872.— m/n. por publicación de un aviso 
titulado "Edicto de Expropiación", dispuesto- por 
Dirección General de Inmuebles; y atento Jo 
informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Decreto No. 11338-E.
Salta, Septiembre 8 de 1948
Expediente lio. 79.24/D/948. - Sub-Mesq de 

Entradas).
Visto, este ejepediénte -en el cual corren las 

actuaciones relacionadas con la construcción 
de un Resguardo Policial .Tipo "A", en la loca
lidad de. "El. Tala" del Departamento, de La Can 

! delaria, el. que de. acuerdo a ios planos,, pro
yectos y presupuestos confeccionados por Di
rección General de Arquitectura y Urbaniesmo, 
asciende a la suma de $ 50.345.45; y

CONSIDERANDO;

Ait. lo. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por Tesorería 
General a favor del DIARIO "NOTICIAS" de 
esta Capital, la suma de $ 1.872.— m/n. (UN 
MIL OCHOCIENTOS SETENTA DOS PESOS M/N 
en cancelación de la factura que por ei con
cepto precedentemente expresado corre agre
gada al expediente de numeración y año arri
ba citado.

Que la Ley de Presupuesto en vigor en su 
Anexo I, Inciso III, Principal 1 e) "Resguardos 
Policiales", asigna para obras en la localidad 
de "El Tala", la suma do $ 25.000.— circuns
tancia por la cual no podría llevarse a cabo 
la misma;

Por ello, atento a la urgente necesidad de 
subsanar dicho inconveniente y lo aconsejado 
por Contaduría General,

Art. 2o. — El gasto que demande el cumpli
miento dei presente decreto, se imputará al 
ANEXO I, INCISO III, PRINCIPAL 1) 1, de la 
Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, eic.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W., Dates

■ Es copia: ,

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O P

Decreto No. 1I337-E.
Salta, Septiembre 8 de 1948
Orden de Pago No. 31 del Ministerio de Eco

nomía
Expediente No. 7881/D/948.
Visto este expediente en el qué- ios señores 

Paulo Cavalcahte’ Valente y Wellington Albu- 
querque, solicitan por intermedio de Dirección 
General de Turismo, y como contribución del 

■ Gobierno de la Provincia, la suma de $ 160.— 
j para hacer frente con dicho importe gastos oca- 
| signados con motivo ’ de la excursión de buena 
vecindad iniciada por los mismos y que tiene 
por objeto visitar los países de América; y aten
lo lo informado por Contaduría Genera!,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:.-,

Art. lo. — Concédese por está única vez, a 
favor de los señores PAULO CAVALCANTE VA- 

! LENTE y WELLINGTON ALBUQUERQUE, un 
|subsidio de $ 160.-— m/n. (CIENTO SESENTA 
|Y DOS PESOS M/N.), suma que se liquidará 
' por Tesorería General de la Provincia, con in
tervención de Contaduría General a los fines 
precedentemente expresados.

Art. 2o. — El subsidio acordado por el ar
tículo anterior, se imputará al ANEXO D, INCI
SOIX,\ OTROS GASTOS, PRINCIPAL a) 1, 
PARCIAL 36 dé la Ley de Presupuesto en vi
gencia.

Art. 3’ — Comuniqúese, púbiíquese, etc
, LUCIO A. CORNEJO 

Juan W. Dates
Es copia:

Luía A. Borelli
Oficial Mqy.or de Economía, Finanzas y O. F

Ei Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Apruébense los planos, proyectos 
y cómputos métricos de la obra "Resguardo 
Policial" tipo "A" en "El Tala", Departamento 
de La Candelaria,’ -cuyo Presupuesto asciende a 
la suma de ? 50.345. 45 (CINCUENTA MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 
CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS M/N.), 
en el cual van incluidos el 5 o/o y 7 o/o para 
gastos de imprevistos é inspección, respectiva
mente.

Art. 2o. — Procédase por Dirección General 
de Arquitectura y Urbanismo a llamar a lici
tación pública para el dia 11 de octubre pró
ximo a horas 11, a objeto de contratar la reali
zación de la obra citada por el articulo ante
rior.

Art. 3o. — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, ce imputará de $ 
51).345.45 a que asciende la obra a adjudicarse 

■fj> 25.000.— en firme para el presento ejerci
cio, o sea al Anexo I, Inciso III, Principal e) 1, 
"Resguardos Policiales" y el resto hasta comple
tar la cantidad indicada en primer término, se 
imputará al Ejercicio 1949.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A,. CORNEJO 
Juan W. Datas

Es copia:

Luis A. Borelli
Oticiai Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto No. 11339-E.
Salta, Septiembre 8 de 1948
Orden de pago No. 33 del Ministerio de 

Economía.
Expediente No. 16765/1948.
Visto este expediente en el cual corre fac

tura presentada por el periódico "Tartagal"; por 
publicación de un aviso notificando a todas 
las personas que se consideren con derechos 
sobre los inmuebles que se expropien con'des
tino a la construcción de una Estación Sani
taria en el pueblo de Pichana!, departamento 
de Orán; atento, al recorte que se acompaña 
y lo informado por Contaduría General de la 
P.-cvirtcia,



•4

BOLETIN/ OFICIAL,

3i Gobernador, de la Provincia
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D- E C RETA:

Art._ lo. — Con intervención de Contaduría. 
Ge_nergl_.de._la Provincia, liquídese por Tesore-' 
rí.a General de la Provincia a favor del Perió
dico. l'TARTAGAL", la suma de $ 48.— (CUA
RENTA Y OCHO PESOS M/N.), en cancelación 
de la factura presentada por el concepto arriba 
expresado.

Art. 2o. — El gasto que demande el cumpli
miento oel presente decreto se imputará al 

.. m-iso III, Principal l/c- Estación Sa- 
.uiarm en Pichanal - de. la. Ley de Presupuesto 
’n Y.Í9Sr-,.

Art. io. — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

es copia.

Luis A. Borelli
«Jticial Mgyo.r. de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto No." 11340-E.
Salta, Septiembre 8 de 1948
Orden de Pago No. 34 del Ministerio de 

Economía.
■ Expediente N-.o 8388/C/1948.

Visto este expediente en el cual corren las 
actuaciones relacionadas con la liquidación a 
favor- de Dirección General de Arquitectura y 
Urbanismo, de la suma de $ 12.500.— m/n.; y 
atento a lo informado por. Contaduría General 
e la Provincia,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E-T A-:

Art. lo. — Con intervención de Contaduría 
General.de la Provincia, liquídese por Tesore
ría General de la Provincia'a favor de Dirección 
General de, Arquitectura y Urbanismo, con car- 
■gg «de . rendición, de . cuentas, la suma., de $ 

.cli-ÉQ-— -MIL QUINIENTOS PESOS- 
M/N.), a efectos de que con dicho importe atieii.1 ‘ .5 . i • f i •
da los gastos de imprevistos e inspección dje 

-la obra "Escuela Doctor Marcos. Avellaneda"
Mlláb.- Viejq, tid^udicada al señor . Carlos 

dB.ojnbeili. ,
Aj,t._-2o... —. El gasto que demande eL cum

plimiento del presente, decreto, se., imputará alj 
Anexo. I • Inciso 1 - Item 1- Partida Principal a)' 
’^Edific.ación Escuelas Primarias" en Metán Vie

jo^ jigraser atendida con fondos’ del 'subsidio 
..rigci.gnql, decreto No. 16515 de lá Ley de Presu-; 

puesto en vigor.
Art. 3.0 — Comuniques^, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:- ■ ■

^Ltysr A-, .Borelli
.Cjfjcial Mayor de Economía, Finanzas y O. F

SALTA, 16 DE SEPTIEMBRE DE 1948
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"ción. forestal de dicha fracción, para incremen
tar la producción de madéras y los informes de 

' Dirección General de Inmuebles y Dirección
General de Agricultura y Ganadería,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Por Dirección General de Agricul
tura y Ganadería se procederá a llamar a lici
tación privada el día 23 de séptiembre de 1948, 
a horas 10, hasta un aforo total máximo de $ 
50.000.— (CINCUENTA MIL PESOS M/N), pa
radla explotación forestal de la fracción 1 del 

1 lote fiscal No. 33 ubicado en el Departamento 
de Anta, con una superficie aproximada de 
1570 Has. y cuyos límites son: Norte, con la 
tracción 2 del expresado terreno fiscal, al Es
te, con la finca "San Fernando", al Sud, con 
el Arroyo Las Tortugas, y al Oeste, con la fin
ca “El Real".

Art. 2o. — La licitación de referencia y la ex
plotación se efectuará en un todo de acuerdo 
al artículo 49 de la Ley de Contabilidad y su 
reglamentación, el decreto-Ley No. 2876-H- y 
el Pliego General de Condiciones y Especifica
ciones aprobado por decreto No. 10824 del 10 
de agosto e incluido' en su texto.

Art. 3o. — La licitación de 'referencia se re
serva exclusivamente para obrajeros e indus
triales de la madera inscriptos en el Registro 
Forestal que no posean ■ bosques propios u 
otras concesiones fiscales en explotación.

Art. 4o. — Derógase lo dispuesto por el or
áculo 2o. del Decreto No. 2561/47.

Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto No. 11342-E.
Salta, Septiembre 8 de 1948
Expediente No. 8423/P/948.
Visto la renuncia presentada.

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

,ArL;lo. — Acéptase la renuncia presentada 
por. el Vocal del' Molino Provincial, en repre
sentación de los agricultores de la Provincia, 
señor PEDRO PERETTI; y dásele las gracias 
por los servicios prestados.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.
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rrespondiente a lá explotación ilegal que reali- 
.o e. señor Miguel Mejías en el referido lote; ,y

CONSIDERANDO:

¿>ue de las citadas actuaciones se desprende 
1c urgente necesidad de disponer de las mismas, 
c ido el deterioro que pudieran sufrir estando 
e ¿puestas a la intemperie, ya que se encuen- 
tr m en la mencionada estación desde comien
zos del año 1947, y el peligro inminente de un 
incendio provocado por cualquier circunstancia;

Por ello y atento lo aconsejado por Dirección 
General de Agricultura y Ganadería,

Ei Gobernador de la Provincia «

DECRETA:

Art. lo. — Dispónese que por DIRECCION 
GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERIA, 
se proceda a llamar á licitación privada,' para 
el día 8 de octubre próximo a horas 10, '. para 
la venta de las maderas que se detallan a fs. 
o3 y 54 de estos obrados y que se encuentran 
en Estación Yariguarenda.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oílcial Mayor ae Economía, Finanzas y O. P.

_je_reto No. 11344-E.
dalia, Septiembre 8 de 1948
Uxueu ae Vago no. 3ó ael Ministerio de 

Economía
axpeaienle No. 6292/D/1948.
Visto este expediente en el cual corren las. 

actuaciones relacionadas con la licitación a 
favor de Dirección General de Arquitectura y 
Urbe nismo, de la suma de $ 481.50 rn/n.; y alen 
to a lo informado por Contaduría General de 
la Provincia,

Ei Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Con intervención de Contaduría 
G jneral de la Provincia, liquídese por Tesore
ría General de la Provincia, a [avor de Direc
ción General de Arquitectura y Urbanismo, con 
cargo de rendición de cuentas, la suma de $ 
481.50 (CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN. PE 
SOS CON CINCUENTA CENTAVOS M/N.), a 
efectos de que con dicho importe atienda el 
pago de la factura presentada por la Librería 
Papelería é Imprenta “El Colegio" S. R. L., por 
concepto de provisión de 50 resmas de, j.-.apel 
para mimeógraío a la citada repartición,

Art. 2o. — El gasto que demande el cum

plimiento del presente decreto, se imputará al 

Anexo D, Inciso XII, OTROS GASTOS - Prin-

Decreto No. H341-E.
’ ” Salta, Septiembre 8 de 1948 

^Expediente .No. 7882/1/1948.
por el expediente arriba, citado se 

.^gsolioita-n-la , explotación forestal de la fracción 
1 del terreno fiscal No. 33 del Departamento 

- de-Antq;:.<itento. a. lo dispuesto por, el artículo 
:sre49> cJejilSví-ey. dg_,Contabilidad y su reglamenta- 

■ X'iEClójjj^yñig conveniencia de. realizar la explota-

Decreto No. 11343-E.
Salta, Septiembre 8 de 1948
Expediente No. 5130/D/948.
Visto este expediente al que corren agrega

das las actuaciones relacionadas con la madera 
estacionada en Estación’ Yariguarenda, la que 

fuera trasportada por Zacarías Villagrán desde 

el Lote Fiscal No. 7 - Tranquilas, y como co- 

cipal a) 1 - Parcial 47, de la Ley de Presupues
to en vigor.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y C >. P.

General.de
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Decreto No. 11345-E.
Salta, Septiembre 8 de 1948
Expediente No. 8296/A/948.

'• Visto este expediente por' el que Administra 
ción- de Vialidad de Salta eleva a considera
ción- y aprobación .del Poder Ejecutivo copia 
dei .A.la No. 4 de pavimentación, dictada por 
el II. Condujo ae la misma en sesión de fecha 
13 de agosto ppdo;

Por ello,'

El Gobernador de la Provincia

. DECRETA:

Art. lo. — Apruébase en todas sus parles el 
Acta No. 4 de Pavimentación, dictada por el H. 
Consejo de Administración de Vialidad de Sal 
ta en sesción de fecha 13 de agosto ppdo.
. Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

Decreto- No. 11346-E.
Salta, Septiembre 8 de 1948
Expediente No. 17109/47.
Visto este expediente en el cual corre factu

ra' presentada por División Industrial de Cárcel 
Penitenciaria por trabajos de ‘carpintería efec
tuados al Ministerio de Economéía, Finanzas y 
Obras Públicas; atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia y teniendo en 
cuenta las disposiciones del Art. 65 de la Ley 
de Contabilidad,'

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Reconócese un crédito a favor de 
DIVISION INDUSTRIAL DE CARCEL PENITEN

CIARIA, por la suma de $ 205.39 (DOSCIENTOS 
CINCO PESOS CON TREINTA CENTAVOS M/N) 
por concepto de provisión de un casillero de 
24 casillas y 1 estante de madera al Ministe
rio de Economía, Finanzas y Obras Públicas 
según factura que se acompaña.

Art. 2o. — Resérvense estas actuaciones en 
Contaduría General de la Provincia hasta tan
to las HH. CC. Legislativas arbitren los fondos 
necesarios para atender su liquidación y pago.

Art 3' — Comuniqúese, publíquese, etc

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto No. 1I347-E.
Salta, Septiembre 8 de 1948
Expediente No. 4610/D/48.
Visto este expediente por el cual Dirección 

General de Agricultura y Ganadería, solicita 
se liquide a su favor la suma de ? 928.26 m/n. 
para hacer frente a los gastos originados en 
oportunidad de la IX Exposición Agrícola - Ga 
nadera é Industrial realizada en Sociedad Ru
ral Salteña en el año 1947; atento a lo infor- 
y teniendo en cuenta las disposiciones del Art. 
65o. de Ict Ley de Contabilidad,

El Gobernador de la Provincia
. DECRETA:

Art. lo. — Reconócese un crédito a favor de 
mado por Contaduría General de la Provincia 
Dirección General de Agricultura y Ganadería 
por la suma de $ -928 .-26 (NOVECIENTOS VEIN
TIOCHO PESOS CON VEINTISEIS CTVS. M/N.) 
por el concepto precedentemente expresado.

Art. 2o. — Resérvense estas actuaciones en 
Contaduría General de la Provincia, hasta tan
to las HH. CC. Legislativas arbitren los fondos 
necesarios para atender su liquidación y Pago.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..
LUCIO A. CORNEJO 

Juan W. Dates
Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. F.

Decreto No. 11348-E.
Salta, Septiembre 8 de 1948
Expediente No. 7027/D/48.
Visto el. recurso de apelación interpuesto por 

la firma "Francisco Moschetti y Compañía" con
cesionarios de los productos de General Motors 
Argentina Soc. Anónima, con domicilio en calle 
Caseros 649/51 de esta Ciudad, contra el Decre 
to No. 11065 de fecha 23 de agosto ppdo., por 
el que se le aplica una multa de $ 50.000.— 
por infracción a los artículos 5o. y 6o. de la Ley 
No. 12830; y

CONSIDERANDO:
Que el monto de la milita aplicada de acuer

do con lo que disponen los artículos 29o. del 
Decreto No. 5280/E/47, y 3o. de la Ley No. 12983 
hacen procedente al recurso interpuesto, toda 
vez que ha sido encuedrado en las disposicio
nes en vigor y oblado el recurrente el importe 
de la multa impuesta, correspondiendo, en con
secuencia, elevar como se pide, en apelación 
estos autos al Juzgado Federal de Sección;

Por ello y de conformidad a lo establecido 
en los artículos 33o. y 3o. respectivamente, del 
Decreto y Ley menciandos precedentemente.

El Gobernador de la Provincia
' DECRETA:

Art. lo. — Concédese a favor de la firma 
"FRANCISCO MOSCHETTI Y COMPAÑIA", de 
esta ciudad, el recurso de apelación por ante el 
señor Juez Federal de Sección, solicitado en el 
escrito respectivo.

Art. 2o. — Remítanse estos autos al señor Juez. 
Federal de Sección.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.
LUCIO A. CORNEJO

Juan W. Dates
Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

RES OLUC I O N E S

MINISTERIO DE ECONOMIA 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS

Resolución No. 635-E.
Salta, Septiembre 8 de 1948
Expediente No. 8392/D/1948.
Visto lo solicitado por Dirección General de 

•I Arquitectura y Urbanismo,

El Ministro d0 Economía, Finanzas y O. Públicas

RESUELVE:

lo. — Desígnase interinamente Habilitado
■ gador de Dirección General de Arquitec
tura y Urbanismo y mientras dure Ir- 
ausencia de la titular señorita Luisa Mu

ría Jáhdula, a la Auxiliar 6o. de la m:-.- .- 
. señorita LUISA BUCH VIVANCO.

2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

JUAN W. DATES
Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, finanzas'y-O ‘

RESOLUCIONES DE MINAS
No. 648 — Salta, Agosto 23 de 1948.
Y VISTOS:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 22 
del Decreto Reglamentario de fecha 12 de sep
tiembre 1935 y lo informado a fs. 15 vta. por 
Secretaría, el

DIRECTOR-JUEZ DE MINAS DE LA PROVINCIA
Resuelve: Declarar caduco el permiso para 

exploración o cateo de minerales en el Depar
tamento de Los Andes, Exp. No. 1397-V trami
tado por Savo Veinovich.

Tómese razón, notifíquese al Sr. Fiscal de 
Gobierno pase a Inspección de Minas a sus 
efectos, publíquese en el Boletín Oficial, agré- 
guese un ejemplar del mismo a estos autos y 
archívese.

Luis Víctor Outes.
Ante mí: Angel Neo

No. 649 — Salta, Agosto 23 de 1948.
Y VISTOS:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 22 
del Decreto Reglamentario de fecha 12 de sep
tiembre 1935 y lo informado a fs. 16 vtq. por 
Secretaría, el

DIRECTOR-JUEZ DE MINAS DE LA PROVINCIA
Resuelve: Declarar caduco el permiso para 

exploración o cateo de minerales en el Depar
tamento de Los Andes, Exp. 1398, letra V. tra
mitado por D. Savo Veinovich.

Tómese razón, notifíquese al Sr. Fiscal de 
Gobierno, pase a Inspección de Minas a sus 
efectos, publíquese en el Boletín Oficial agre
gándose un ejemplar del mismo a estos autos 
y archívese. — Luis Víctor Outes.
Ante mí; Angel Neo

No. 650 — Salta, Agosto 23 de 1948
Y VISTOS:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 22 
del Decreto Reglamentario de fecha 12 de sep
tiembre de 1935 y lo informado a fs. 16 por 
Secretaría, el

DIRECTOR-JUEZ DE MINAS DE LA PROVINCIA
Resuelve. Declarar caduco el permiso de ex

ploración o cateo de minerales en el Departa
mento de Los Andes, Exp. 1399-V, tramitado por 
Savo Veinovich.

Tómese razón, notifíquese al Sr. Fiscal de 
Gobierno, pase a Inspección de Minas a sus 
efectos, publíquese en el Boletín Oficial, agré- 
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gírese un ejemplar del mismo a éstos ¿tutos 
y archívese.

Luis Víctor Outes.
Ante mí: Angel Neo

No. 651 — Salla, Agosto 23 de 1848
Y VISTOS:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 22 
del Decreto Reglamentario de íecha 12 ,de sep
tiembre 1935 y lo informado a fs. 18 vta. por 
Secretaría, el

DIRECTOR-JUEZ DE MINAS DE LA PROVINCIA
RESUELVE: Declarar caduco el permiso para 

exploración o cateo de minerales en el Depar
tamento de Los Andes, Exp. No. 1400-V, trami
tado por Savo Veinovich.

Tómese razón, notifíquese al Sr. Fiscal de 
Gobierno pase a Inspección de Minas a sus 
efectos, publíquese en el Boletín Oficial; agré- 
guese un ejemplar del mismo y archívese.

Luis Victor Outes.
A.nte mi: Angel Neo

'SALTA,' 16 DE SEPTIEMBRE- DE 1948
--------: • ■ ■ ;y
qué se 'consideren con derecho a los bienes 'por los causantes para que dentro de dicho tér- 
dejados por el causante, para que dentro de ' mino comparezcan a hacerlo valer bajo aperci-
dicho término comparezcan a hacerlo valer en ! vimiento de lo que hubiere lugar. Para notifi-
legal forma bajo apercibimiento de Ley. —; caciones en Secretaría lunes y jueves o, día
Lunes y jueves o subsiguiente hábil en caso ; subsiguiente hábil en caso de feriado. — Salta,
de feriado para notificaciones en Secretaría. 

Salla, Septiembre 7 ds 1948
ROBERTO LERIDA
Escribano Secretario

e|9|9 al 18|10|48 

N9 4099 — SUCESORIO: Por disposición del 
Sr. Juez de Primera Instancia Segunda Nomi
nación en lo Civil Dr. Roque López Ecrenique 
de doña MARIA MORENO o MARIA CARMEN 
MORENO o CARMEN MORENO y se cita y;

RENZO SANTIAGO HIDALGO VALLE y se cita 
y emplaza por el término de treinta días por 

emplaza por el término de treinta: días por ¡ edictos que se publicarán en los diario "La 
edictos que se publicarán en los diarios Lo ' provincia" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los ' se consideren con derecho a los bienes dejados 
que se consideren con derecho a los bienes j por el causante, para que se presenten a ha- 
dejados por la causante. Lunes y jueves o cerlos valer. Lunes y jueves o subsiguiente há- 
subsiguiente hábil en caso de feriado partí j bal en caso de ieriado para notificaciones en 
notificaciones en Secretaría. - Salta, Septiembre ■ Secretaría. Lo que el suscripto Secretario hace 
3 de 1948. saber a sus efectos. — Salla, agosto 20 de

ROBERTO LERIDA 1948. — Entre líneas: Lorenzo Santiago Hidalgo

setiembre 6 de 1948. — TRISTAN C. MARTINEZ, 
Escribano - Secretario.

e) 8/9 al 16/10/948.

No. 4093 — SUCESORIO: Por disposición del 
Sr. Juez en lo Civil de Primera Instancia, Se
gunda Nominación, Dr. Roque López Echenique, 
se ha declarado abierto el juicio sucesorio de 
don LORENZO SANTIAGO HIDALGO o LO

No. 652 — Salta, Agosio 23 de 1948
Y VISTOS:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 22 
del Decreto Reglamentario de fecha 12 de sep
tiembre de 1935 y lo informado a fs. 3 vta. por 
Secretaría, el

DIRECTOR-JUEZ DE MINAS DE LA PROVINCIA
Resuelve: Declarar caduco el permiso para 

exploración o cateo- de minerales en el Depar
tamento de La Poma, Exp. No. 1574-M, trami
tado por D. Hermán Meyer.

Tómese razón, notifíquese al Sr. Fiscal de 
Gobierno, pase a Inspección de Minas a sus 
efectos, publíquese en el Boletín Oficial y agre
gúese un ejemplar del mismo a estos autos y. 
archívese. — Luis Victor Outes.
Ante mí: Angel Neo

Escribano Scretario
e|9|9 al 18110)948.

Valle: Vale. — ROBERTO LERIDA - Escribano 
Secretario.

e/8/9 al 16/10/948

N9 4-098 — SUCESORIO: — El señor Juez de la. 
Instancia y Illa. Nominación en lo Civil, doc
tor Alberto' E. Austerlítz, cita y emplaza por i ,Q Civ¡1 2a Nominaci6n Dr. Roque López Eche- 
edictos que se publicarán durante treinta días I niqu6/ declc¡ra abierto el juicio testamentario 
en los diarios Noticias y BOLETIN OFICIAL,' de don josé Antonio Orellana García y cita 
a todos .os que se consideren con derechos . y emplaza por treinta días a herederos y acree- 
a la sucesión de don Andrés Suenzd o Subwi- ■ dofe3 dej causante y especialmente a los ha
za, para que dentro de dicho término compa-1 rederos Esther Cuéllar de .Orellana García- -y 
razcan a hacerlos valer en forma, bajo aper-' Aniba[ Orellana García y Legatario Elba • 
cibimiento de ley. Lunes y jueves o día ¡ Qr¡e|a Munizaga Cuéllar, instituidos en el tes 
subsiguiente hábil en caso de feriado para1 
notificaciones en Secretaría. ■ I

Salta, 31 de agosto dg 1948.
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano Secretario
e|9|9 al 18|10|48

N9 4087 — TESTAMENTARIO: El señor Juez en

lamento.
Salta, 15 de Julio de 1948. 
ROBERTO LERIDA.

Escribano Secretario
e|7|9 al 15|10)48.

EDICTOS SUCESORIOS
K9 4105 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Primera 
Nominación en lo Civil de la Provincia doctor 
Carlos Roberto Aranda, se cita y emplaza por 
el término de treinta días a todos los que se 
consideren con derecho á los bienes dejados 
por fallecimiento de GERONIMO SAJAMA y 
JAVIER DIONICIO SAJAMA, ya sean como Re
deros o acreedores, partí que dentro de dicho 
término comparezcan por ante su Juzgado y 
Secretaría del que suscribe a deducir sus ac
ciones en forma, bajo apercibimiento de lo qug 
hubiere lugar por derecho.

Salta, Mayo 30 de 1947.
CARLOS E. FIGUEROA

Escribano Secretario
é|l0|9 al 19110)948

__ ______________________ _ ______________ No. 4095 — EDICTO SUCESORIO: Por dispo-
| sición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo 

M. ,. ., j , ' Civil Tercera Nominación, Dr. Alberto E. Aus- N9 4100 — SUCESORIO: Por disposición del, , ._ T , _ . , . - , , terhtz, hago saber que se ha declarado abier-Sr. Juez de Primera Instancia Segunda Nomi-. , . . . . ,. to el juicio sucesorio de don JOSE FLORES y nación en lo Civil Dr. Roque López Echeni- , , _, , - , , , , ... | de dona MARIA TANURI DE FLORES, y que seque, hago saber aue se ha declarado abierto I
.... . ' , , DCTTTnMn nri? „1 cita y emplaza por medio de edictos que seel juicio sucesorio de don BENIGNO DIAZ, y

se cita y emplaza por edictos que se • publí- Publicarán durante treinta días en tos diarios 
carón durante treinta días en tos diarios La "Norte" y BOLETIN OFICIAL a todos tos que 
Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los se consideren con' derecho q los bienes dejados

No. 4097 — EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición dél señor Juez de Primera Instancia, Re
junda Nominación en lo Civil, a cargo del Dr. 
Roque López Echenique, se hace saber que se 
i declarado abierto el juicio sucesorio de doña 
CELIA B. -ROBLES, y que se cita por 30 días, 
llama y emplaza por medio de edictos que se 
publicarán en los diarios "Noticias" y BO
LETIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derechos para que comparezcan a hacer- 
,os valer, dentro de dicho término, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar. — Salta, 
Setiembre lo. de 1948 — ROBERTO LERIDA 
Escribano - Secretario.

e) 8/9 al 16/10/48.

N9 4086 — El señor Juez en 1o Civil doctor 
Alberto E. Austerlitz cita y emplaza por trein
ta días a rerederos y acreedores de don Fran
cisco Gangi,
'Salta, Julio 7 de 1948.
TRISTAN C. MARTINEZ.

Escribano Secretario.
e|7|9 al 15)10)48

N9 4Q85 — SUCESORIO. — Alberto E. Auster
litz, Juez de la. Instancia y Illa. Nominación 
en 1o Civil, cita y emplaza por edictos que se 
publicarán durante treinta días en tos diarios La 
Provincia y BOLETIN OFICIAL a todos tos que 
se consideren con derechos a la sucesión de 
Alejandro o Alejandrino Romero, para que 
dentro de dicho término comparezcan a ha
cerlos valer bajo apercibimiento de ley-, — 
Lunes y jueves o día subsiguiente hábil en 
caso de feriado, para notificaciones en Secre
taría.

Salla, Julio l9 de 1948 
TRISTAN C. MARTINEZ.

Escribano Secretario.
e|7|9 al 15| 10)48
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No.-4000 — EDICTO SUCESORIO": Por dispo
sición fiel Sr. Juez de Primera Instancia, Se
gunda Nominación en lo Civil, Dr. Roque López 
Echenique, hago saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de don ARNAAN 
SINGH o HERNA SINGH o ÑAMA SINGH y que 
se cita por edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios “La Provincia” 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes dejados por el 
causante, para que comparezcan a hacerla va
ler, bajo apercibimiento de Ley. Lunes y jueves 

t o subsiguiente hábil en caso de feriado para 
notificaciones en Secretaría. — Salta, agosto 18 

•de 1948. — ROBERTO LERIDA, Escribano - Se
cretario.

e) 4/9 al 13/10/40.

N? 4070 ~ EDICTO SUCESORIO. ■— Por disposi-' y emplaza por edictos, que se publicarán du- 
ción del señor Juez de- Primera Instancia en lo rante treinta días en los diarios La Provincia 
Civil de Segunda Nominación, doctor Roque * y BOLETIN OFICIAL, a todos los- que' sé con- 
López Echenique, hago saber que se ha decía- i sideren con derechos a la sucesión de Javier 

I :'ado abierto el juicio sucesorio de doña SERA- Gutiérrez, para que dentro de dicho término 
' FINA CEBADLOS, y .so cita y emplaza por edic- ¡ comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibí-.

.os que se publicarán dudante treinta días en miento de ley. Para notiicaciones en Secre- 
os diarios BOLETIN OFICIAL, y “La Provincia” taría, lunes y jueves o día subsiguiente há- 
a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por la causante para qué 
dentro de dicho término comparezcan a hacer
los valer en legal forma bajo apercibimiento 
de ley. — Para notificaciones en Secretaría 
lunes y jueves o días siguientes hábil en caso 
de feriado. Salta, agosto de 1948. — ROBERTO 
LERIDA — Escribano Secretario.

e/2/9 al 9/10/48

bii en caso de feriado.
Salta, Agosto 24 de 1948.
TRISTAN C. MARTINEZ 

Escribano Secretario.
e|31|8 al 7|10|48.

No. 4051 — EDICTO SUCESORIO. — Por disposi
ción del señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil de Tercera Nominación, doctor Al
berto E. Austerlitz, hago saber que se ha de
clarado abierto .el juicio sucesorio de don. JE
RONIMO JUAN BEGUE, y que se cita llama 

i- j y emplaza por medio de edictos que se publi-

No. 4076. — EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia, Se
gunda Nominación en lo Civil a cargo del Dr 
Roque López Echenique, se hace saber que se
ña declarado able; ¡o el juicio sucesorio de don 
JULIO GALACION LOPEZ y que se cita por 30 ' término de treinta días por edictos que se publi- - que se consideren con derecho a los bienes 
días, llama y emplaza por medio de ediclo.-i . carán en los diarios La Provincia y BOLETIN ' dejados por el causante, para que dentro de 
que se publicarán en 1 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se conside
ren con derechos para que comparezcan a ha
cerlos valen dentro de dichos términos, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar. — 
Salta, agosto 31 de 1948. — ROBERTO LERIDA, 
Escribano - Secretario.

e) 3/9 al 11/10/48.

N’ 4069 — SUCESORIO. — Por disposición dél 
señor Juez de la. Instancia la. Nominación en ( 
.o Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, se ha de-

' clarado abierto el juicio sucesorio de don TO-: carón durante treinta días en los diarios La 
i MAS JUAN LENA, y se cita y emplaza por el Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los

■ ¿ J_ ’ __  X —— —I t *—• — —— _  —9 — —X— —MX X * 1 « - -- -- — —- — — - — —- — —7 A. —— —~ M . M». —J —. _ —- mL —— — 1 rX i—\ n

los diarios .Norte" y OFICIAL, a todos los que .se consideren con dicho término comparezcan a hacerlos vales 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea en legal forma, bajo apercibimiento de lo 
como herederos o acreedores para que se pre- j que hubiere l-„_j • en derecho. — Para noti- 
centen a hacerlos valer. Salta, Agosto 21 de ficaciones en Secretaría, lunes y jueves o día 

I subsiguiente hábil en caso de feriado. — Salta 
: Agosto 25 de 1943 — TRISTAN C. MARTIEZ.

Escribano Secretario 
e|27j8 al 5|10|48

1948.
CARLOS E. FIGUEROA — Secretario.

e2|9 al 9|1C|48

N’ 4073 —- SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez en lo Civil de Primera Instancia 
Segunda Nominación se ha declarado abierto 
el jtijcio sucesorio de doña Genoveva RRubio 
o Genoveva Rubio Jara de Teruel y se cita y 
emplaza por el término de treinta días por edic 
tos que se publicarán en los diarios La Provin
cia y BOLETIN OFICIAL a todos los que se con 
sideren con derecho a los bienes dejados por 
fallecimiento de la causante, para que se pre
senten a hacerlo valer, — Lunes y Jueves o 
subsiguiente hábil en caso de feriado para 
notifiacicones en Secretaría. — Lo que el sus
cripto Secretario hace saber a sus efectos 
Salta, Agosto SI de 1948
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario

e¡2|9 al 9(13(48

4086 — EDICTOS SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil de Tercera Nominación, doctor Al
berto E. Austerlitz, hago saber que se ha de
clarado abierto el juicio sucesorio de doña Fe
liciana Aguirre de Carral, y que se cita llama 
y emplaza por medio de. edictos que se pu
blicarán durante . treinta días en los diarios La 
Provincia y BOLETIN. OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes dejados 
por la causante, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan a hacerlos valer en legal 
forma, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
luga en derecho. — Para notificaciones en Se
cretaría, lunes y jueves o día subsiguiente há
bil en caso de feriado. — Salta, agosto 28 de 
1948. — TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano Secretario.
. e|2|9 al 9]10|48

N9 4050 — SUCESORIO: — Por disposición del 
Señor Juez de la. Instancia en lo Civil 2a. No
minación, doctor Roque López Echenique, se 
ha declarado abierto el juicio sucesorio do 
MANUEL COLQUE y se cita y emplaza por 
u! término de treinta días por edictos que se 
publicarán en los diarios "Noticias" y BOLE
TIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por el cau
sante, pata que se presenten a hacer valer 
en legal forma. — Lunes y Jueves o siguiente 
háibl en caso de feriado para notificaciones 
en Secretaría. — Lo que el suscripto Secreta
rio hace saber a sus efectos. ’ — Salta, Agosto 
23 de 1948.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario 

e|27|8 al 5|10|48

jj’ 4371 _ EDICTO SUCESORIO. — Por disposi 
ción del señor Juez de Primera Instancia en lo 
.Civil Tercera Nominación, doctor Alberto E. Aus 
teríitz, hago saber que se ha declarado abierto 
e! juicio sucesorio de don ALBERTO FERNAN-
DO ALLEMAND, y se cita llama y emplaza por 
medio de edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios BOLETIN OFICIA! 
y “La Provincia", a todo lo que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por. el cau
sante para que dentro de dicho término com- 
pár'ezcán a hacerlos valer en legal forma bajo do para notificaciones en Secretaría.
apércibimiento de ley. Para notificaciones en 
Sécretaríá lunes y jueves o día siguiente hábil 

en caso de feriado. Salta, agosto de 1948.

TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario 

e|2|9 al 9|10¡48 

N’ 4085 — SUCESORIO. — El señor Juez de la. 
Instancia y Illa. Nominación en lo Civil doctor 
Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza por edic
tos que se publicarán durante treinta dias en 
los diarios Norte y BOLETIN OFICIAL, a todos 
los que se consideren con derechos a la suce
sión de Angel Martín Arana, para que dentro 
-le dicho término comparezcan a hacerlos va- 
er, bajo apercibimiento de ley. — Lunes y Jue-

día subsiguiente hábil en caso de ieria-ves o

Salta, agosto 25 de 1948.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario 

e|2|9 al 9|10|48

N’ 4056 — SUCESORIO. — Por disposición del , _ , . . i hacerlo valer en legal forma. — Lunes y Jue-señor Juez de la. Instancia y Illa. Nominación
én lo Civil, doctor Alberto' E. Austerlitz, se cita ¡ves o subsiguiente hábil eíi cqso de feriado

N? 4042 — TESTAMENTARIO: — Por disposi
ción del señor Juez de Primera Instancia Se
gunda Nominación en lo Civil Dr. Roque López 
Echenique, se ha declarado abierto el juicio 
testamentario dQ don MANUEL FERNANDO AL 
VAREZ y se cita y emplaza por el término de 
treinta días por edictos que se publicarán en 
los diarios La Provincia y BOLETIN OFICIAL 
a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes -de esta Testamentaria y especial
mente a las personas instituidas en el tes- 

j tomento llamadas: María Corina Carranza, Es-, 
ther Figueroa de Cabeza, Nélida, Enrique Dur-

val y Héctor Figueroa y el albacea don

Juan Jasé Cabeza, para que se presenten a
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paró notificaciones en Secretaría. — Salta, 
Agosto 19< da 1^.48^
ROBERTO. LERIDA

Escribano- Secretario.-
- e|24|8 al 1'|1Q¡948 por el causante para 'que comparezcan 

por ante su Juzgado, Secretaría del auto 
rizante a hacerlo valer. — Edictos La 
Provincia" y BOLETIN OFICIAL. Sal
ta, Agosto 2 de 1948, • 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA ■ 

Escribano Secretario, 
e|l 1|8 al 22|9|48.

ha 
de

’ó "■ ~~ ~~ . ..
No. 4022 -T- SUCESORIO:.— Por disposición del. gado de la. Nominación,;se ha declara 
Sr. Juez en lo Civil de Primera Instancia Se- do abierto la sucesión de don PEDRO 
guñda Nominación Dr. Roque López Echenique, CRECHE y se cita a los que se consi- 
se ha declarado abierto el juicio sucesorio de deren con derecho, a los bienes dejados 
doña ANA MASTUSANTTI DE LEONARDUZZI, 
y se cita y emplaza por el término de treinta 
días por edictos que se publicarán en los dia
rios. "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a to- j 
dos los que se consideren con derecho a los I

I bienes dejados por la causante. Lunes y Jueves 
o subsiguiente hábil en caso de feriado para 
notificaciones en Secretaría. — Salta, Agosto 11 
de 1948.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario

e/18/8 al 25/9/48

No. 4037 — SUCESORIO: — Por disposición, del 
señor Juez en lo Civil de Tercera Nomina
ción Doctor Alberto E. Austerlitz, se 
declarado abierto el juicio sucesorio,
de don Jacobo Caballero, y se cita por trein
ta días por edictos que se. publicarán en los 
diarios. La Provincia y BOLETIN OFICIAL, a 
los que se consideren con- derecho a lós bie
nes dejados por el mismo para que. compa
rezcan por ante el Juzgado, Secretaría del 
autorizante a hacerlo valer.

Salta, Agosto 23 de 1948.
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano Secretario.
e|24¡8 al l|ie|48.

N? 4005 — SUCESORIO: — Por dispo 
sición del señor Juez de la. Instancia, 
2a. Nominación en lo Civil, Dr. Roque • 
López Echenique, se cita y emplaza por 
edictos que se publicarán durante 30 
días en los diarios “La Provincia" y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que. 
se consideren' con derecho a la sucesión 
de don ANGEL TORFE, para que en 
dicho término comparezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibimiento de ley, 
Salta, Agosto 6 de 1948 
ROBERTO LERIDA

Escribano Secretario
e|l 118 al 22|9¡48

No. 4021 — SUCESORIO: — Por disposición de! 
¡ Sr. Juez de Primera Instancia Segunda Nomi- 
i nación en lo Civil, Dr. Roque López Echenique 
se cita y emplaza por el término de treinta días 

; a herederos y acreedores de don FRANCISCO 
1 ROSA VALDEZ, por edictos que se publicarán 
, en los diarios "La Provincia" y BOLETIN OFI- 

__  Alberto ’ GíAL, para que en dicho término comparezcan 
' ' ’ ' bajo apercibimien-

por derecho. — Lo 
hace saber a sus

EDICTO. — El Señor Juez de la. 
Illa. Nominación en lo Civil, doc- 

Austerlitz, cita y emplaza por 
publicarán durante treinta días 
Norte y BOLETIN OFICIAL, rr 
se consideren con derechos a 
don Manuel Coronel, para .que

No. 3998 — 
Instancia y 
tor Alberto 
edictos que

E.
se

¡en los diarios 
todos los que 

i la sucesión de

N? 4032 — SUCESORIO: - ---------- u u
E. Austerlitz, Juez de la. Instancia y hacer valer sus derechos. 
Tercera Nominación en lo Civil, cita y em 'to e 0 que. “ '^e ^'*Jar 
plaza por treinta días en edictos que el SU!iCTlpto EsCr,ban° 
se publicarán en los diarios Noticias y 6 ®ctps' ,
BOLETÍN OFICIAL, a todos los que ; ^go3‘° ''de 1948 .

. , , . i ! ROBERTO LERIDA — Escribano Secretariose consideren con derechos a la tiuce- 
sión de Ramón R. o Ramón Rosa Ba- > ___________ e/18/8 al 25,9/48
zán, para que dentro d‘e dicho término 
comparezcan a hacerlos valer, bajo aper- ¡ 
cibimiento de ley. ' 4011 — SUCESORIO: — Por dis-
Para notificaciones en Secretaría, lunes; posición del señor Juez en lo Civil a 

día siguiente hábil en caso ¡ «argo del Juzgado de la. Nominación 
! doctoi- Carlos Roberto Aranda, se ci- 
I ta por treinta días a los que se ctmside- ! dentro de dicho termino comparezcan a hqcer- 
ren con derecho a los bienes dejados por, los valer, bajo apercibimiento de Ley. — Lu- 

; fallecimiento de don JUAN GORDI- nes y Jueves o día subsiguiente hábil
LLO, para que comparezcan por ante de feriado.................. Salta, 15 de Julio
su Juzgado, Secretaría del autorizante, ’ TRISTAN C. MARTINEZ 
a hacerlo valer. Diarios BOLETIN OFI- ! Escribano Secretario 
C1AL y “La Provincia”.

Salta, Agosto I I de 1948.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano Secretario

y jueves o 
de feriado.

Salta, Agosto 4 de 1948
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano Secretario
e|20|8 al 28'9148

en caso
de 1948

20/9/948"e/10/8 alNo. 4031 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Segunda 
Nominación en lo-Civil, Doctor Roque López 
Echenique, se cita y emplaza por edictos a.ue 
so publicarán durante treinta días en. los dia
rios Norie y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derechos a la sucesión de 
don Luis Pesoa, para que dentro de dicho 
término comparezcan a hacerlos valer, baje 
apercibimiento de Ley. Para notificaciones en 
Secretaría Lunes y Jueves o día subsiguiente 
hábil en caso de feriado. Salta, 16 de Mayo 
de 1947. _ ROBERTO LERIDA - Ese. Sec. 
ROBERTO LERIDA - Escribano Secretario.

e/20/8 al 29/9/48.

No. 3992 — SUCESORIO: — El Señor Juez de 
e|12|8 al 22|9|48 Primera Instancia y Segunda Nominación en 
--------------------- .----- ; lo Civil, Dr. Roque López Echenique, cita y

’ emplaza por el término de treinta días a he- 
— ■- rederos y acreedores de don JOSE AVELLA-

— - - * • NEDA, cuyo juicio sucesorio se ha declarado
abierto. — Salta, Agosto 5 de 1948.
ROBERTO LERIDA

Escribano Secretario.
e/6/8 al 16/9/948

No. 4023 — EDICTO SUCESORIO. — Por dispo- 
ición del señor Juez de Primera Instancia y 

Primera Nominación en lo Civil, Dr. Carlos Ro
berto Aranda, se cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de don MACEDO- 
NIO L. RODRIGUEZ.

Edictos en "La Provincia" y BOLETIN OFI
CIAL.

Salta, Julio 31 de 1948.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA
Escribano Secretario

e/18/8 al 25/9/48

N? 4009 — SUCESORIO: — Por dispo i 
sición del Sr. Juez de Primera Instan- i 
cia 2a. Nominación Doctor Roque Ló-1 
pez Echenique, se ha declarado abierto : 
el juicio sucesorio de BENJAMINA ! 
VAZQUEZ DE CARDONA, y se cita! 
y emplaza por el término de treinta días 
por edictos que se publicarán en los día i 
rios La Provincia y BOLETIN OFICIAL N°- 0S9\- SUCESORIO: -El Señor Juez de 
\ todos los qué se consideren con dere
cho a los bienes dejados por fallecimien 
'o de la causante, para que se presenten 
a hacerlo valer durante ese 'término.
Lo que el suscripto Secretario hace sa
ber a sus efectos.

Salta, Agosto 4 de 1948. 
ROBERTO LERIDA.

Escribano Secretario,
e|1118 al 22|9|48 ¡

■ Primera Instancia y Tercera Nominación en lo 
i Civil Dr. Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza 
' por el término de treinta días a herederos y 
¡acreedores de don FORTUNATO JUAN LEM1R, 
I :uyo inicio sucesorio se ha declarado abierto. 
¡ Salla, 5 de Agosto de 1948.
j TRISTAN O. MARTINEZ
! Escribano Secretario.
i e/6/8 al 16/9/948

N? 4006 — SUCESORIO: — Por dispo -fío' 3939 “ EDICTO SUCESORIO. - Por dispo
sición del señor- Juez en lo Civil doctor sición del Señor Juez de Primera Instancia en 
Carlos Roberto Aranda, a cargo del Juz.lo Civil, Ptimerg Nominación, Doctor Carlos Ro,,
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bérto Aranda, hago saber que se ha declaradojque dentro de.dicho término comparezcan a EL CANDADO., limitado, Norte, Natividad S, de 
' abierto el juicio Sucesorio de Doña Catalina nacerlos

’Busap de Tapia San Roque, y que se cita,.
llama y emplaza por medio de edictos que se
publicarán durante treinta días en les diarios'
.La Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los'
.que se consideren con derecho, a los bienes
dejados por la causante, para que dentro de
dicho término comparezcan a hacerlos valer
en legal forma, bajo apercibimiento de lo que'
hubiere lugar. — Para notificaciones en Secre-1
íaría, Lunes y Jueves o día siguiente hábil

•eñ caso de feriado. — Salta, Agosto 4 de 1948.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano Seci etario.
' ' . e/6/8 al 16/9/48

' ’ ' .' 'valer bajo apercibimiento de léy.
I Lunes y jueves para. notificaciones en Scre- 
¡ laría, o día subsiguiente hábil en caso de fe- 
í riada. — Salta, Septiembre 3 de 1948.

TRISTAN C. MARTNIEZ
Escribano Secretario.

e¡9|9 al 18¡10]48.

52
si- 
de 
de

Este

No. 3988 — EDICTO. SUCESORIO. — Por dispo
sición del Señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil, Primera Nominación, Doctor Carlos 
Roberto Aranda, hago saber que se ha decla
rado abierto el juicio Sucesorio de Don Alber
to Cruz, y que se cita, llama Y emplaza por 
medio de edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios La Provincia y BO- 

. J ETIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por el cau
sante, para que dentro de dicho término com
parezcan a hacerlos valer en legal forma, ba
jo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
Para notificaciones en Secretaría, Lunes y fue- 
,ves o día siguiente hábil en caso de feriado. 
Salta, Agosto 4 de 1948. — CARLOS ENRIQUE 
FIGUEROA — Escribano Secretario.

e/6/8 al 16/9/48

E. Austerlitz, a cargo del juz- 
Instancia en lo Civil de Ter- 
ha dictado el siguiente auto: 
de 1948. Y VISTOS: Habién- 
extremos legales del caso y

I No. 4094 — EDICTO: POSESION TREINTAÑAL. 
Habiéndose presentado don Angel R. Bascari, 
en representación del señor Emilio Torres, de
duciendo juicio de posesión treintañal de un in
mueble ubicado en el Departamento de Oran, 
denominado ,;La Ronda", situado a 50 kilóme
tros más o menos de la ciudad de Orán, con una 

’ superficie de 2.304,00 hectáreas, 16 áreas, 
metros cuatrados, comprendida dentro de los 
guientes límites: Norte, finca "Valle - Valle" 
Domingo Repetto; antes de Isidoro Arrieta y 
Julio Pizetti; Sud, Río Santa María;
finca "Acheral" de Tomás Mendoza hoy Inge
nio y Refinería San Martín de Tabacal S. -A. 
Oeste, terrenos fiscales; el señor Juez de la cau
sa doctor Alberto 
gado de Primera 
cera Nominación, 
"Salta, agosto 28 
dose llenado los 
atención a lo aconsejado por el señor Fiscal 
de Gobierno, cítese por edictos que se publi
carán durante treinta días en los diarios ' La 

, Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
I se consideren con derecho al inmueble indivi- 
l dualizado, para que dentro de dicho término, 
: comparezcan a hacerlos valer en legal forma 
con el apercibimiento de continuarse el trá
mite del presente. Requiérase los informes per 
linentes de Dirección General de Inmuebles y 
de la Municipalidad del lugar del asiento del 
inmueble. Líbrese el ofició 
do al señor Juez de Paz P. 
la recepción de la prueba

| da. Para notificaciones en Secretaría lunes y 
i jueves o día siguiente hábil en caso de feria
ndo. AUSTERLITZ, Lo que el suscripto Secretario 
\ hace saber a sus efectos. — Salta, setiembre , 1 

| j de .1948. — TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano: - 
■ Secretario.

e) 8’9 al 16/10/48.

N9 3987 — Carlos Roberto Aranda, 
Juez en lo Civil Primera Nominación de 
la Provincia, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don 
Antonio López, por edictos que se pu
blicarán en los diarios BOLETIN OFI
CIAL y Noticias.

Salta, julio 2 7 de 1 948.
' CARLOS E. FIGUEROA 

Escribano Secretario 
____ _____  e|5|8 al 1119 ¡948

comisorio solicita- 
o S. aludido para 
testimonial ofreci-

POSESION TREINTAÑAL
N’ 4102 — INFORME POSESORIO. — Habién
dose presentado doña Martina Gabrie’a Güe- ; 
mes de Figueroa, promoviendo juicio sobre po 
sesión treintañal del inmueble ubicado en la 
Villa de San Lorenzo Dpto. de esta Capital 
manzana de terreno N’ 72, con los siguientes 
límites: Norte, callejón que separa de la man
zana N* 73 de los herederos del General I 
Racedo; Oeste, callejón que la separa de la ( 
manzana N’ 87 de Enrique Alsina; Sud, ca
llejón que la separa de 

„ de propiedad del Consejo 
de la Provincia, y Este, 
Salta a Lesser. Tiene una
treinta metros de Este a Oeste por igual ex
tensión de Sud a Norte; el señor Juez de 
Primera Instancia y Tercera Nominación en lo 
Civil doctor Ausier'its, cita y emplaza por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios BOLETIN OFICIAL, y La - Pro- 

y todos ios que se consideren con

la manzana N? 71 
Gral. de Educación 
camino que - va de 
extensión de ciento

vincia,

derecha inmueble individualizado, para

N’ 4089 — El señor Juez en lo Civil doctor 
A’berto E. Austerlitz, cita y emplaza por trein
ta días a los interesados en la prescripción 
adquisitivas por posesión treintañal solicitada 
por Tadea Solaligue de Guzmán, de los in
muebles ubicados en Seclantás (Molinos). ■ 
EL CARRIZAL, limitado: Norte, Brealito de he 
rederos Francisco Gonza y Apolinar Guzmán; 
Sud, Finca Entre Ríos de Patrón Costas y Mo- 
soteguy; Este, El Mollar y Piedra Blanca y 
Rajada, que la separa de propiedades here
deros de Avelino y Policarpio Acuña; Tadea 
Solaligue de Guzmán y de Natividad S. de
Moreno y propietarios de El Monte y San Isi- catastrado con el No. 307, que tiene 
dro, Oeste, finca El Luracqtao de Patrón Cos- ' frente por 250 metros de fondo, aproximada 
tas y Mosoteguy y Brealito de herederos dé mente, o las dimensiones que resulte tener den- 
Francisco Gcmza. i tro de los siguientes límites: Norte y Sud, con
EL LAMPAZAR, limitado, Norte, propiedad he- | propiedad de doña Carmen Guzmán; Este, con 
rederos Salvador Guzmán; S„ud, Teófilo Acuña-el Río Calchaqui; Oeste, con las Cumbres del 
antes Juan M. dé López, Este, Río Grande o
Calchaqui-y Oeste; El Carrizal de Tadea So- Alberto E. Austerlitz, a cargojdel Juzgado de 
lalígue da Guzmáp,. . . - .....

-' Moreno; Súd, herederos Salvador Guzmán; Es 
te Río Grande o Calchaqui y Oeste El Carri-

1 zal de Tadea Solaligue
■ Salta, 7. de Julio de 
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano Secretario.

de Guzmán. 
1948.

■ e|7|9 al 1S|1O|4B

de terreno ubicada en Seclantás 
Departamento de Molinos, deducida 
TOMAS CAÑIZARES", el Sr. Juez de 
Instancia Dr. Carlos Roberto Arando,

N’ 4083 — POSESION TREINTAÑAL: - En el 
juicio caratulado: "Posesión Treintañal de una 
fracción 
Adentro, 
por don 
Primera 
interinamente a cargo del Juzgado en lo Ci
vil 2a. Nominación ha dictado el siguiente 
AUTO: — "Salta, Diciembre 27 de 1946. — Por 
presentado y constituido domicilio legal. — 
Téngase a don Santiago Fiori en la representa 
ción invocada en mérito del poder adjunto 
y desele la correspondiente intervención. —■ 
Por deducida acción de posesión treintañal 
sobre una fracción de terreno ubicada en Se- 
clantás Adentró, Dpto. de Molinos, deducida 
por don Tomás Cañizares publíquese edictos 
por el término de treinta días en los diarios 
"La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, citando 
a todos los que se consideren con derecho a 
la fracción de terreno cuya posesión se pre
tende acreditar. — En estos edictos se espe
cificarán los linderos y demás circunstancias 
tendientes a una mejor individualización de 
dicha fracción. — Oficiese a la Municipalidad 
de Molinos y a la Dirección General de Ca
tastro para que informen si el terreno de re
ferencia afecta o no terrenos fiscales 
nicipal. — Oficíese igualmente para la recep
ción de las informaciones ofrecidas. — Sea 
todo con citación del señor Fiscal de Gobier
no. — Habilítese la feria para la publicación 
de edictos. — Lunes y jueves o subsiguiente 
hábil para notificaciones en Secretaría. - C. R. 
ARANDA (Juez interino).

La fracción de terreno de referencia se en
cuentra encerrada dentro de los siguientes lí 
miles: por el Norte, 
Felipe Robles; por el

■ Brealito"; por el Este, 
dro Ramos, y por el 

o mu-

Y se

con terrenos del Señor 
Sud, con el Arroyo "El 
con terrenos de Alejan- 
Oeste, con terrenos de

: la Sucesión de Santiago Barrionuevo, 
denomina "El Saúco".

Lo que el suscripto Secretario hace 
a sus efectos por medio del presente 
Salta, Diciembre 30 de 1946.

JULIO R. ZAMBRANO 
Escribano Secretario

e|7|9al 15|10|48

saber 
edicto.

No. 4034. — EDICTO. POSESION TREINTAÑAL. 
Habiéndose presentado el señor Cecilio Guz
mán, deduciendo juicio de posesión 
de inmueble ubicado en Seclantás, 
mentó de Molinos, denominado "La

treintañal 
Departa- 

Querida", 
80 metros

Chaguara! el señor Juez' de la causa doctor

Primera Instancia en lo Civil, Tercera IJomina-
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ción, cita por edictos que se publicarán du- tas centímetros de frente, doce metro cincuen
ta ■ centímetros en su contrafrente, cincuenta y 
nueve metros noventa y dos centímetros en 
su ■ costadó norte y sesenta metros cincuenta 
y dos centímetros en su costado sud. — El 
señor Juez de la causa ha dispuesto citar por 
treinta días en los diarios “Noticias" y BO
LETIN OFICIAL, a los que se consideren con 
mejor derecho sobre el referido 
que hago saber a sus efectos, 
de Agosto de 1948. — 
ROBERTO LERIDA — Escribctno

rañte treinta días en los diarios' "Eá Provincia" 
y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se consi
deren con derecho al inmueble individualizado 
t-n autos, para que dentro de dicho plazo com-

^>cx..u.i a nacerlos valer en legal forma, con 
:,..:r .Pimiento de continuarse el trámite del

..uó .te. Para notificaciones en
. jueves o día subsiguiente hábil en caso 
• uo que el suscrito Secretario hace

.ui e.e’ctos. — Salta, setiembre 1 de 
íuSl'AN C. MARTINEZ. — Escribano - 

■e -retaría.

se el tramite aei , 
n Secretaría, lu- |

e/4/9 al 13/10/948.

4Uo5 — EDICTO: — Por disposición del se
ñor Juez de Primera Instancia y Segunda No- 
mmación en lo Civil, Doctor Néstor E. Sylves- 
«r, en el juicio: "Posesión treintañal de un in 
.Aueúie ubicado en el pueblo de Embarca- 
—de Orón - deducida por doña 
-------- uvuea de Cazalbón", se cita por edic- 

_■ -ó publicarán en el BOLETIN OFI- 
e. diario "La Provincia" durante 
a todos los que se consideren 

a un terreno con todo lo edifica- 

-.al .y en 
.cinta atas, 

con derecho 
ao, plantado y cercado, ubicado en el pue-
o o de Embarcación, Departamento de Orón 
de’ esta Provincia, con diez metros de frente 
sobre la caLe Pública hasta doce metros 
de fondo de ahí el frente se reduce a nueve 
metros, haciendo un martillo de quince me
tros setenta y cinco centímetros, siendo el 
fondo total de veinte y siete metros setenta 

■y -• cinco centímetros formando una superficie 
tota, de doscientos sesenta y un metros se
tenta y. cinco centímetros cuadrados, con los 
sigguientes límites: al Noroeste, calle Avenida 
25 de Mayo frente el Ferrocarril al Sud-Este, 
Lote N’ 8 de Jorge M. Cura; al Este y al 
Sud-Oeste, con lote N’ 11 de Darío C. Ramí
rez y al Nord-Este con fracción de Luciano 
Felipe Cazalbón; para que dentro de dicho 
término, comparezcan a hacerlos valer en for
ma, bajo apercibimiento de continuarse la 
tramitación del juicio sin su intervención. — 
Oficíese a la. Dirección General de Catastro 
de la Prov.ncia y a la Municipalidad de Em 
marcación, para que informen, si la propiedad 
.na.eria de este juicio afecta a propiedades 
Escales o municipales, 
diente intervención al 
no. — Lunes y Jueves 
bil para notificaciones 
VESTER".

Sa ta, Octubre 24 de 1945.
JULIO ZAMBRANO — Escribano Secretario. 

e|31|8 al 7|10|48

— Désele la correspon 
señor Fiscal de Gobier 
o subsiguiente día há- 
en Secretaría. E. SYL-

Ño. 4054 — POSESION TREINTAÑAL: Ante e. 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil Se 
gunda Nominación, a cargo del doctor Roque 
I.ópez Echenique, se ha presentado el doctos 
Eduardo Ramos deduciendo posesión treinta 
nal de un inmueble ubicado en esta ciudad, 
calle Carlos Pellegrini, No. '962/968, compren
dido dentro de los siguientes límites; Norte, 
con propiedad de Antonio Dibello; al Sud, con 
propiedad de Custodio Muñoz; al Este, con la 
calle Carlos Pellegrini; y al Oeste con propie-

dad de Nélida Sánchez Granel de Díaz te

niendo una extensión de doce metros sesen-

inmueble; 
— Salta,

lo
23

Secretario 
e/28/8 al 6/10/48

N’ 4049 — INFORME POSESORIO. — Habién
dose presentado el doctor Salomón Mulki, en 
representación de don Juan Salvo, promoviendo 
juicio por posesión treintañal de un lote de 
.erreno ubicado en la calle Gorriti del pueblo de 
General Güemes (Departamento de Campo 
óanto), designando con el N’ 2 de la manza
na L X del plano oficial, manzana compren
dida entre las calles Gorriti, 20 de Febrero, 
Fray C. Rodríguez y B. Rivadavia, con exten
sión de 10 mts. 
tondo. lindando: 
Ladislao Zapata; 
piedad de Pedro 

los herederos 
Juez de la.

lo Civil, doc- 
emplaza por

de rente por 49,28 mts. de 
Norte, con el lote N’ 4 de 
Sud, calle Gorriti; Este, pro- 
Berón y Oeste, con el, Inge

nio San Isidro,, de propiedad de 
del Dr. Julio Cornejo; el señor 
instancia y Illa. Nominación en 
:or Alberto E. Austerlitz cita y
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios La Provincia y BOLETIN OFICIAL, 
.3 todos los que se consideren con derechos 
robre dicho inmueble, bajo apercibimiento 
continuarse la tramitación del juicio. — 
su intervención. — Para notificaciones en 
cretaría, señálanse los lunes y jueves o 
subsiguiente hábil en caso de feriado.

Salta, Agosto 21 de 1948.
PRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario 

e|27|8 al 5|10|48

de 
Sin 
Se- 
día

N9 4046.
EDICTO — POSESION TREINTA

ÑAL. — Habiéndose presentado por an-
te este Juzgado de Primera Instancia y citando a todos los que se consideren con. 
29 Nominación en lo Civil a cargo del derechos a la posesión de estos inmuebles 
Dr. Roque López Echenique, el Sr. Cayeta 
no Guerrero, deduciendo acción de po
sesión treintañal de un inmueble deno
minado “El desprecio”, ubicado en la 2? 
Sección del Departamento de Rosario 
de la Frontera, el que consta de una ex
tensión de 500 mts. de Norte a Sud, por 
3.000 mts: más o menos de fondo, com
prendido dentro de los siguientes lími
tes: Norte, fincas “La Cruz” de varios l presentación de Natividad Díaz Vda. de Salto, 
dueños y “Masónica” de varios dueños; 
Sud, propiedad de Félix L. Cantón;; Es 
te, Río Horcones, y Oeste, finca “Cabe
za Colgada” de propiedad del presenta- 
te, a lo que el señor Juez de la causa ha 
dictado la siguiente providencia: “Salta, 
7 de noviembre de 1947. — Por pre
sentado, por parte y por constituido el 
domicilio indicado. — Por deducida ac
ción de posesión treintañal de un inmue
ble denominado “El Desprecio”, ubicado 
en la 2 da. Sección del Departamento de 
Rosario de la Frontera, y publíquense

edictos por el término de treinta días en 
los diarios “Noticias y BOLETIN OFI
CIAL citando a todos los que se consi
deren con derechos al inmueble de refe
rencia, a cuyo fin exprésense en dichos 
edictos los linderos y demás circunstan
cia tendientes a su mejor individualiza
ción. __  Oficíese a la Dirección General
de Inmuebles y a la Municipalidad del 
lugar para que informen si el inmueble 
cuya posesión se pretende acreditar afec
ta o no propiedad fiscal o municipal y 
dése intervención al Sr. Fiscal de Go
bierno. — Oficíese al Sr. Juez di Paz 
P. o S. de Rosario de la Frontera para 
que reciba la prueba testimonial ofreci- 
d--.. — Lunes y jueves o isguiente hábil 
e. i caso de feriado para notificaciones en 
Secretaría. — S|r: al in-ln-Vale. — Ro 
que López Echenique”.

Lo que el suscrito Secretario hace sa
ber a sus efectos. — Salta, 24 de agosto 
de 1948. — ROBERTO LERIDA, Es
cribano Secretario.

e|25|8 al 2|10|48.

N’ 4045 — POSESION TREINTAÑAL: Hablen 
dose piesentado el doctor Ricardo A. San 
Millan en representación de Juan Bautista 
Pérez deduciendo posesión treintañal sobre 
dos inmueb.es ubicados en Campo Redondo 
jurisdicción de la primera sección del de par
lamento de Anta de esta provincia denomi
nados Yeso y Campo Redondo; el primeio 
con les siguientes límites: Norte, Rio Caste
llano; (20 mts. Sud, Finca Campo Redondo 
(de propiedad del recurrente; 100 mts. Este, 
propiedad de Jorge Colbert (5000 mts.) y Oeu 
le propiedad del mismo señor Colbert (5001) 
mts.); la segunda a Campo Redondo; limi- . 
la: Norte, parte de la finca Yeso de propie
dad del recurrente y con propiedad dei se
ñor Colbert, 4000 y 5000 mts. respectivamente 
y Oesle; con propiedad de Severo Paz (5000 
mis.). — Lo que el señor Juez de a. Inst. 
2a. Nom. en lo Civl doctor Roque López Echo 
ñique, a ordenado la publicación de edictos 
en los diarios Ncriaias y BOLETIN OFICIAL

para que se presenten a hacerlos valer. Sal
la, julio 19 de 1948.
RO 3ERTO LERIDA — Escribano Secretario' 

e|25|8 al 21|1Q|48

1’ 4044. ....
■OSESION TREINTAÑAL — Habiéndose pre

sentado el doctor Ricardo A. Sanmilián, en re- ’ 

deduciendo posesión treintañal sobre un in- • 
mueble denominado Las Playas ubicado en la 
1’ Sección del Departamento de Anta, provin- 
ciia de Salta, limitando: Norte, Fincas Monas
terio y El Carmen de varios dueños; Sud. fin
cas Las Puertas de varios dueños y Filemóni
Salvadores; Este, Fincas de don Filemón Sal
vadores y Félix Herrera y al Oeste, con finca 
Hurlingham de propiedad del señor Pinilla y 
cuya extensión está determinada por media le 
gua de frente por una legua de fondo. —; Lo

1 que el señor Juez de 1’ Instancia en lo Civil 
, 29 Nominación doctor Raque López Echenique,

inmueb.es
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ha resuelto' la pub’icación de edictos en los' nifacio Sotó; al Sud, de .aquí - siguiendo por 
diárrós*' “La : Provincia" y BOLETIN - OFICIAL, [ el no Oranae . nacía arriba hasta, dar a. las, 
citando á todos'los que se consideren con de- ..... 1 ‘ ‘
réchcT'a lá posesión de este bien. — Salta, ju- 
lioT2fr'déT948. — ROBERTO LERIDA, Escribano 
Secr'étariió.

d|25l'8 al 2|10|48.

'mismas aguas calientes, punto, de - partidas, 
■ separativa de la finca "Santiago" :de los Sres. 
.Patrón Costas. — Siendo la superficie apro
ximada de cada una de estas.. finc.as, la de 
6.000 y 9.000 hectáreas el Sr. Juez de Pri-, 
...au instancia Tercera Nominación, en lo Ci,* 
vi., cita y emplaza por edictos'.-qué se pu- 
(jijearán durante treinta días en los diarios 
Norte y BOLETIN OFICIAL, a los que se 'con
sideren -con derecho a dichos inmuebles, bajo 
apercibimiento de Ley. Para notificaciones en 
Secretarla, Lunes y Jueves o subsiguiente há- 
loil en caso de feriado. Salta, 12 de mayo de: 
1948. .....
iHiSTAN C. MARTINEZ

Escribano Se,retarlo u .. , '
‘ . e|24J8í ¿i/l|10j48.’’ ,

Ño’iiÓab’ — INFORMÉ POSESORIO: — Habien-
• j, ,

dose presentado el señor Ricardo R. Figueroa 
en,representación de los siguientes Sres.: J. C. 
Yriñeó. Choque, Viviano Mamani, Epifanio 
Guerra, ~ .Pau.a Guerra de Díaz, Ceferiho Ar- 
joriáÁ* Apolinar Torres, Alejandro Bautista, ‘Re
migio Amante, Leoncio Díaz, Dionicio Guz- 
mari,” Santos Diaz, Rosario Zambrano, María 
Choque de Tacacho Santiago Aginrre, Nica- 
s.iq Cruz, Tecla Choque de Flores, Ambrosia 
V-illglobo de' Laime, Justo Guerra,’Emilio Gue
rra, Leocadia' Zambrano de Mamani, Raimun- 
do Díaz, Gregorio Zambrano de Sübelza, San-1 b'iéndose presentado d Doctor'Juan'A‘. Urrb'sD 
tos Chosco, Hipó.ito M. Anco, José Guevara, 11Qrazu con poder' ¿¿ Don Rodólfó' Múfhuán‘Léy-’ 
Santos Choque, Eustaquio Zubelza, Leocadia ¡ les ■ solicitando p¿SeSÍ¿n - tréihíáñai deudos* 
Choque de Mamani, Servando Vargas, Andrea • Acciones ' contiguas dé terrenos1 uEicados'1'enl 

-■ 9 -LSñe de Vargas, Juan Villalobo, Florentino ciud-ad Orán, catóstro'14Í5/ córi éxtéñsíóh- 
Velazquéz, Calixto Gutiérrez, Rumualdo Villa ¡a primera ¿e veintiún metros' ’ con''nóvéritd-' y' 
lgbos; Santos’ Zambrano, Rafaela Subelza de cinco centímetros de • frenté por sesenta'y cúá? 
Zambrano, Marcos Choque, Eusebia Vargas, ■ tro metros con noTenta y cinco' de fóñdo.-la 
de'taime, Cristóbal Villalobos, y Pedro Subel
za,. promoviendo juicio por posesión treinta
ñal de las fincas “Higueras Yerba Buena" o 
Santa Rosa y "Monoyoc", ubicadas en el de 
papiamento de Iruya, de esta Provincia de 
Saltó, coniprend.das dentro de ¡os siguientes

No.” 4033 — POSESIÓN1' TREIÑ'f'Áífón.'í' — H&¡ 

segunda de diez metros' con ochenta "y -dos 
centímetros y medió dé frente, o sed úna' sUJ 
perlicie total de seiscientos cinco metros córi 
ochenta .decímetros cuadrados, dentro dé- '-los 
siguientes límites: — Norte, con propiedad que ; 
me ue Raiael'Chapur; Sud, con la otra-fracción 

límites: Finca “Higueras Yerba Buena o San- • de Rodoy0 Muth.uán Ley'tés; Este, con- terrenos -i 
ta’‘Rósa limita: al Oeste, partiendo del mojón’dej Banco de la Nación Argentina/-Oesté, con' 

■de ías” higueras, desemboque del rio de Iruya ' cc¡[e Pública, el señor Juez en lo Civil; entoni. 
■ y[. /Rio' Grande de San Pedro, siguiendo la ' ces a cargo dej Doctor Néstor-Sylvest'er, Sel 
quebrada con agua, para arriba a doral mo- gunda Nominación, proveyó lo siguiente: — Salí.

’jón'Jdéi" Alto de La Lagunita, separativa de ta Abril 12 de 1946. — Por 'presentado y pot- 
ia ññed Casa Grande, de ¡os Sres. Madrigales; constituido domicilio legal. '— Téngase1 ál-Dr.’. 
al/'Norte,' siguiendo por el filo y camino por ¡juan a. Urrestarazu en la representación in-- 
Abra honda a la Cumbre del : Organo , se- I vocada en mérito del poder adjunto que s.é' 
jóqrátivos dé la finca Arpero , de varios con- ; devolverá dejando certificado en autos y d¿- 1 
dóinmo's; al Esté, siguiendo el filo Abra Gran • sde ja correspondiente intervención., — Por-- 

deducida la acción de posesión • treintañal de’ 
terrenos en Orón, publíquénse edictos .por eh 
lérmino de treinta dias en los diarios Norte =y 
BOLETÍN OFICIAL, como se. pide, citando ;a- 

---,— — ------------ 'todos los que se consideren con derecho sobre- 
trl Sud, siguiendo al frente de una quebrada - igs inmuebles mencionados. para que compár- 

.cóñ agua que va a dar al mojón del camino 1 rezcan a hacerlos valer, debiendo especificar-1 
en la" falda, pasando por Abra de "Sanquito" . se en ios edictos linderos y demás circunstan- i 
baja al mojón del Temporal y siguiendo por- cjas rendientes a su mejor individualización.

’ el rio Grande hacia arriba a dar al mojón Oficíese ’a la Dirección de Inmuebles y Mü- 
--•del punto de partida, desemboque de los ci- nicípálidad de Orán, para que informen si lás 
’ 'tádo's' -ríos de! mojón primero Higueras, se- propiedades cuya posesión'se pretende■ acre- 

páíativas. de la fracción "Tipayoc" de los su-; dilar, afecta algún bien fiscal ó .Municipal. 
« cesares -de Casiano Velazquez. — Finca Oficíese ál' señor Juez de Paz de Qrán peña 

-‘"MONOYOC", limita al Oeste partiendo de que reciba las informaciones sumarias ofrecí-- 
~ Angosto de Aguas Calientes que dá peña ' das. Desele la correspondiente intervención >al-' 
•: a'ipeña, de aquí siguiendo la linea por el filo 
- "a: “la punta del "Filo Pajoso", que separa de 
'■ 'las' fincas "Astílero" de los . Sres. Madrigales

-ay¿-”Rosarios" de sucesores de Sebastian Zam- 
3orgno;..al Norte, siguiendo por el cerro Segun- 
do .Pajoso por el filo de Lagunillas en di

lección a los Tres Pabellones Abra de Vera- 
sate, al cerro alto, separativa de la finca

• “Rosarios" de sucesores de Sebastian Zam- 
•'beano;' al Este, de aqui siguiendo por el filo

' -«a^ba'j'ar al potrero frente de San Ignacio Chi
co -separativa de la finca “Limoncito" de Bo- ,

3é\por Abra’ Qtleñual al mojón , del punto 
'“Apetito'' y siguiendo por una quebrad aque 

'Baja- 'al ’duranizto, separativas de las fincas 
"Astillero" de los Sres. Madrigales y fracción 

'•"Uchúyoc" de sucesores de Engracia Canc.hi;

propiedades cuya posesión'se pretende■ acre.

Señor -Fiscál de Gobierno. Lunes y Jueves o- 
subsiguiente hábil en caso de 'feriado para no

tificaciones en Secretaría. — Syívéster. — Lo 

que el suscripto Secretario hace saber •' por 

medio del presente. — Salta, Julio 21 de Í948.-

ROBERTO LERIDA

Escribano Secretario

- é/20/8 -al 2-2/9/;48.

> bE&feÍMÉ^SÜÉÁ1 Y" .
; . . AMÓJQNÁJMiEÑÍlO *
1N’U4Ó4auih-'ílDÉSÉÍÑDÉ?-^- -Habiéndose- presen-- 
itádÓ'JelJ'doáto'fcErnesfo ’-SaBisón,” por’ ¡don Antonio • 
¡Arahda7~pfoíño^i1eridb 1jüicioildé-,;deslinde, men-- 
|sufa' y~ámo1jbriátiiíerita‘">dé‘‘-lá'í<fiñca- "Manga- 
''VtójdT*' yí’ffaéci<5Íiesi:''‘ubicádá’siIen-'-lal Segunda; 
SecSiáf déÍxDé'jJSt<iHi&ñtó; dé’ Anta-, < de \ esta: 
Provincia/' hÓyx'Téiícéíá3Séccióh, cuya- descrip
ción1 es‘c®o9sigíiét'“a) Finca-'“Manga Vieja" 
extensío'ñ^'aproxtaÜd'á" de 356Dti H&y es decir 
¿24,553 mts. de frente sobre el rio Pasaje'; dé 
Norte " á Sud/ por 10 leguas de fondo hacia 
el Este, colindando: Norte, fracción denominado 
Bajada del Quebracho, y otra fracción tam- 
b'iéri2'déíf6riífñWdti' Mdnga 4'V’iéjd;i->Sud, a propie- 
d'á'd tdfe'iÉtéiVirial©félláha,-García de Orellana 
Garcíá; "Esté’^pfópié’dad dé- de'-'los^Sres.-.Bussi 
y ■Ma?ifnéí;;"‘dñté^ ’déteJoSé Antonio Orellana 
'Gi9fcfex'y ©éstSYtel1;rio’t'Pásáje?i—-.b) Fracción 
Ld¥ffómih‘ádd'*Mángtt’ Viej'á? situada al; Norte de 
la' ’pré'ced'éñtemente'''’des’cripta; 'con extensión 
■de '223Ó1Hst '80n 'mtÉ>:2, 'o' lo'más, o menos que 
’rééülté’, téñíéHdb,,1040 mts’.: ;de -frente al-.Oes 
“té1 por''21'450-' mfs"! 'dé?'-fondó'' 'hacia el ■ Este>. lin- 
■'cfónd®: ''Nórt'SJ prdpi'é'dád’' dé'J Ghirino; Abato; 
'Stíd, ’finca'-'M&ñg'áLViéjá'dérdon Antonio- Aran- 
"daA aiítés'-'dé§,cr'ipt&;!'’Este;,,própiedád’ de Bussi 
‘ir 'MaftiheÍ!;"'aHtest’ de"'Jóséf’|Aritonio ©rellana 
Gaícíá y; ■'■Oeste?’■ftacáitínés’ denominadas. Ba- 
^'ada del”-Qü'ébrachó’,1 =dé . pertenencia' de don 
’Ahtóritó”',Araii'da--y 'doria- Segunda' Orellana 
’GarÓía' de Safávi'á’,' 'en condominio. — .c) Dos 
’fracdibné’s''d& lá «findá ’MángaicViéja, - denotni 
’ná'd'ás' ambas 'Bájáda'- del" Quebracho,., adya 
ro'entés^’tenié'ñdó Tánprimeran fracción :39l).i.mts.. 
‘de L‘‘fí?ént8'-’ál!'GéstéiJsbbréri-él rioi-iPasaje: por 
’2!I-.'65Ó m'fs? d’éMón'db '-hacia' :el Este,.,cqlin 
’ffi&abf' Norte?'propiedad-- dg -lá sucesión' Caín 
pos y -la‘' segunda 'fracción de oBájada del 
Qüebfácho’''de^dori Antoñió Arando y idoño 
,Seguñdá1;'OréÍ!áná- García' dé Sctravia,. qup so 
describe •;eri,t'§eguida;-Su'd, finca; Manga Vieja 

‘d'e' • dolí”1 AntÓriió-"'Alandal- -ya r descripta; Este, 
■fraccióTi'"de''’-M(5h'gd-''Vieja;:; de, - don. Antonio 
'Aratidíi;'’dSsíiripta, 'y Oéste, rió Pasaje, -r- b) 
líás'd'gúifiiá 'ffáizcióñ '.tiané-'650 lints, de..; frente 
ál “ Oestó1 pt>f-»'4 .;33t> -mtg. de- •; fondo '.hacia, el 
Ééfli,' y ‘limita: -al--Ndrtépt propiedad de . Cht 
riiid‘Abate," Sü'd’,- la -otrír fracción'. Bajada del 
'Qti'dbr'ách ‘o,"y'á-“descripta; ■ Este;, fracción Man 
Ga 'Vieja -'dé don Antonio-■'Arando,. descripta 
y ‘ Oeste’,prtípiédades <de - la. sucesión Campo" 
y Lind@r'ó"’-'Bajád(á de ..do» "Antonio.. -Arenada 
y doña Etelvina Orellana García dél ©rellana 
Sarcia. — Frá'¿'aión-"de¿Mangá<Vieja,.. deno- 
iñi'ná*aá'’LirtaérS-:Bdjáda, córñ '32S ímts. 'rie.tir'en-

le al Oeste, sobre el rio Pasaje por 17320 mts.

de fondo hacia el Este, limitando: Norte, pro

' piéHad :de Chirino . Abate; ..Sud, .peepiedad do 

la sucesión Campos; Este, la fracción ségühda - 

‘de"B¿tj?idá -'del''-Qu'ébracho<"de rdon "Afltónío 

Aranda -y a -‘doña Segunda Orellana García 

de Sarávia, déscripta y-"Óe‘ste, ‘‘el'rió ‘•Pastaje; 

el’ señor Juez---de'‘■•la..-Instancia y Ula. Nomi

nación en lo Civil ,‘doctor Alberto' E. 'Aüster- • 

lilz, prévia citación ’ a Tas “propitafiás'.cóhdó-' 

minas, ^dispone citar por'edictos *qüe sé'*püblica
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idn durante treinta, diaz en Iqs diarios La' 
Provincia y BOLETIN OFICIAL,, a todos' l.op ¡ 
([¡je. se,, consideren con derechos a formular i 
oposición, bajo, apercibimiento de ley, seprac 
liquen las operaciones por el perito proppegto 
ingeniero don Juan Carlos , Cadú y señalan 
do para notificaciones en Secretaría, los días 
Lunes y Jueyes, o día subsiguiente, há.bi.1 °.n 
caso de feriado.

Salta, 23 de Agosto de. 19,48
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano. Secretario
e|24|8. al l’|10|948

No. 415,6.
POR JOSE MARIA DECAVI 

JUDICIAL
TERRENO CON CASA EN CAMRO. QUIJANO 

POR JOSÉ'MARIA DECAVI ’ 
’iUDICIAL

TERRENO CON CASA EN EL PUEBLO■r I* - - -•-■ • ' . ■
QUIJANODE

El 18 de Octubre 19.48, horas 17 en Urquiza 
325, orden Sr. Juez Civil 3q. Nominación, Eje
cución Hipotecaria — War.di Rosa Mijaiel vs. 
Domingo Esteban Herrerg, he de subastar con 
base de 5> 2.603.— m/n. terreno ubicado 
en el pueblo Campo Quijano, calle No. 1, de 
'0 x 50, limitqndq: .Norte Angela Gómez de 

_ Bravo, hoy Filomena Medina; Sud, Rosa Ca
rrizo; Este, terrenos desvío Ferrocarril, y Oes
te, calle No. 1. Pisa sobre el terreno descrió
lo una casa con 9 habitaciones, una galería 
y un baño. — J. M. DECÁVI.

e/11/9 al 18/10/48.

No. 398S.
Por MARTIN LEGUIZAMON 

JUDICIAL 
Propiedades ubicadas en Galpón

Por disposición del señor Juez Primera 
Instancia Primera Nominación en lo Ci 
vi! Dr. Carlos Roberto Atranda en juicio 

de Francisca P. de Zerdán" 
10 de Septiembre del cte. gado de Primera Instancia y Primera Nomi- 

I 7 horas en mi escritorio Al- 
venderé sin base; 16 vacas

"Sucesorio 
el viernes 
año a las 
berdi 323 
de vientre; 10 novillos de 3 años; 8 no
villos de 2 años; 10 terneros de 1 año; 
1 caballo de silla 5 potros y 4 yeguas 
que se encuentran en Galpón, Departa
mento de Metan y las propiedades si
guientes, ubicadas en Galpón, con las 
bases que a continuación se detallan Te 
rreno y casa. — Catastro 1171. — 5 
habitaciones de material y adobe. Super cimiento de José No. 448 
ficie 103'7.58 mts.2. comprendida den 
1ro de los siguientes límites: Norte, calle 
Sarmiento Sud, propiedad c. 1777; Es
te propiedad de Madariaga y Oes.te Igle

sia.

Base $ 3.0.66.66 o sea las dos terceras 
partes de la avaluación fiscal.

Terreno - catastro 1 17-3. Superficie
3.000 mts2. Comprendido dentro de 
Jos siguientes .límites: Norte, herederos 
de José A. López; Sud, .calle Sarmien
to; Este, propiedad de Flores; Oeste 
propiedad de O., B- ;B.enftncío, $■

nó "María Yañez" como allí figura. — Acta 
de nacimiento de Damián Rene, Ño'. 340,0 ce
lebrada el día 26 de febrero de 1938 en Ce
rrillos,' corriente al folio 117 t. 16 en el sentido 
de que el verdadero nombre del padre' es 
"Pedro" y no “Pedro Gonzalo" y el apellido 

nf y Camino Nacional; Sud, propiedad ;de la madre "Yañez" y no "Yañez" como abue- 
de Esteban Quiñonero; Este, calle B.e)'la paterna "Azucena Díaz" y no "Arcena Díaz 
grano; Oeste propiedad Esteban Quiño/1 abuelo materno "Jesús Yañez" y no "Je- 
n¿ro. — Base $ 4.000 o sea las dos.sús Yones". - Asir J------- °—
terceras partes de la de la avaluación rro Laurentina, No.

L.6OO..0 sea las. dos terqeras. partes. de 
la avaluación fiscal..
Terreno y casa. Catastro 1175. Stiperfi 
cié 1200 mts2. — 6 habitaciones baño 
y cocina. Comprendida dentro de los 
siguientes límites: Norte, Calle Pellegri- 

Ca
lina 
tres 
fon-

fiscal.
Fracción de la finca Agua Caliente, 
lastro 1 1 72 y 2289. —Comprende 
extensión de cuatrocientos tr.einta y 
metros de frente por tres leguas de 
■do' o lo que resultare de acuerdo al ex
pediente Mensura y División de Con
dominio Francisca P. dé Zerdán Archivo 
General de la Provincia, N“ 1000,; año 
1945 comprendida dentro de los siguien 
tes límites generalesNorte, propiedad 
de Claudio Ca'jal; Súd propiedad dé" An 
gela Vaídéz dé Arias; Esté, con finca 
El Tunal’; Geste Rio Medina y Arroyo 
Agua Caliente, ádémás se venderán las 
acciones "y derechos en reserva corres 
pendiente a la causante destinadas á es 
táblecimiento termal. Báse ’ total: $ 
21.800 o sea las dos terceras partes d< 
la avaluación fiscal.
En el acto del remate veinte por ciento 

f del precio de venta y á cuenta del mismo.
Comisión de arancel a cargo del'éom- 
prádbr.
MARTIN LEGUIZAMON 
Martiliero Público

e|5|8 al 11|9|48

RECTIFICACION DE PARTIR
No. 4110.

EDICTO
RECTIFICACION DE PARTIDAS. — En el 

Exp. No. 27045, qño 1948, caratulado: Rectifi 
cación de partidas s/p. ECHAZU PEDRO poi 
sí e hijos menores" que tramita ante el Juz- 

nación en lo Civil de esta Provincia, se ha 
dictado sentencia cuya parte pertinente dice: 
"Salta, agosto 21 de 1948.... FALLO: I. — 
Haciendo lugar a la demanda y ordenando en 
consecuencia la rectificación del acta de ma
trimonio No. 2557 celebrada en El Carril el 
día 24 de setiembre de 1928, corriente al folio 
No. 94/95 del T. 4, en el sentido de que el ver
dadero nombre del contrayente es “Pedro y 
uó "Gonzalo" como allí figura. — Acta de na- 

celebrada en El Ca- 
el día 5 de noviem- 
folio No. 170 del T. 

el verdadero nombre 
es "Pedro Echazú" y 
y nó como en ella

' rril (Dpto. de Chicoana) 
bre de 1929 corriente al
9 en el sentido de que 

’ del padre' y de la madre 
: “María Agustina Yañez" 
. figura. — Acta de nacimiento de Segundo Gon

zalo No. 631, celebrada en El Carril (Departa
mento de Chicoana) .el 2 de junio de 1932, co
rriente al folio No. 87 del T. 12 en el mismo 
sentido que el anterior. — Acta de nacimien
to de Roberto No. 955 celebrada en El Carril 
el día 20 de.abril de 1936, corriente al folio
No. 320 del T. 13 en el sentido de que el verda
dero nombre del padre es “Pedro” y no "Gon- 

. zajo", de íq madre. “María Agustina Yí.‘<- y

Acta de nacimiento de Soco-- 
227, celebrada en esta 
febrero de 1941, corrien- 
144 en el sentido de que

ciudad el día 11 de 
le al folio 171 del t.
el verdadero nombre de! padre es “Pedro." y 
no “Pedro Gonzalo". — Acta de nacimiento 
de “Mario Almanzor No. 1078 celebrada en 
esta capital el día lo. de Junio de 1943- co
rriente al folio No. 104 del T. 159, en el senti
do de que la fecha de inscripción es el lo. • 
de “Julio" y no: en "Junio" y el verdadero 
nombre del padre “Pedro" y no “Pedro Gon
zalo" como allí figura. — Cópiese, 
previa reposición, ' publíquese 
-en los portales del 
rril y Cerrillos y en 
ga en esta ciudad 
por el art. 28 de la 
se al Sr. Director del Registro Civil para su 
toma de razón. — Cumplido, archívese. — S/r: 
materno—el—Vale. — C. R. Arando".

Lo que el suscripto Secretario hace saber a' 
sus efectos.

Salta,' 3 de 
CARLOS E.

Escribano

por
Registro Civil 
el diario que 
a los efectos
Ley 251. — Fecho, oficie-

notiííquese 
ocho días 

de El Ca
se propon- 
dispuestos

Septiembre de 1948. 
FIGUEROA 
Secretario

ejll al 23|9|48.

N? 4104 — EDICTO. — Rectificación de partida 
solicitado por ’ Ce’lmira Nieves Giíardoni, Exp. 
N? 1658S[948, Juzgado IT Nominación Ciyil. — 
Salta/Septiembre’3 de 1948.... .FALLO: Ha
ciendo lugar a la demanda, y en consecuen
cia ordenando la rectificación de la 'partida, • 
Acta Ño. 10.888 de Salta Capital inscripta 
al folio 172 del tomo 23 dé nacimiento, en el 
sentido de que el verdadero nombre de la 
allí inscripta' es Celmira Nieves Giíárdoni, y’ 
no Palmira Nieves Giíardoni, como por 'eriór 
figura en dicha acta.

Previa publicación de edicto por el término 
de ley, en él diario que la interesada proponed . 
dé acuerdo a lo dispuesto por el Artículo vein
tiocho de la Ley 251, expídase testimonio de 
le presente y oficíese al señor Jefe del Re
gistro Civil para su cumplimiento. Cópiese, 
notiííquese y repóngase. — Roque 'López 
Echenique.

Salta, Septiembre 8 de 1948
ROBERTO LERIDA
Escribano Secretario

e|9 al 21|9|48 .

CITACION A JUICIO
No. 4079 — CITACION A JUICIO. — Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación Civil, doctor Carlos Rober
to Arando, dictada en el juicio "Rescisión de 
Contrato. — Ceíerino Velarde vs. Félix Di Gia- 
nantonio, se cita y emplaza por el término de 

veinte días a don FELIX DI GIANANTONIO-pa 

ra que compqroscq a estar a derecho, bájojaper
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cifaimiento de nombrársele
Art. '90 del C. de Ptos.). 

Salta, Mayo 28 de 1948.
Escribano Secretario

defensor de oficio

Carlos E. Figueroa.

e/3 al 29/9/48 1

to. 4078. — CITACION A JUICIO: Por dispo
sición del Sr. Juez de Primera Instancia y Pri- 

Civil, Dr. Carlos Roberto 
"Rescinsión de

"méra Nominación
•.Aranda, dictada en el juicio
"Contrato - Ceferino Velarde vs. Martiniano Cbo- 
cobar", se cita y emplaza por el término de 
veinte días a don MARTINIANO CHOCOBAH, 
para que comparezca a estar a derecho, bajo 
apercibimiento de nombrársele defensor de ofi
cio. (Art. 90 del C. de Ptos.). — Salta, mayo 28 
de 1948. — CARLOS E. FIGUEROA, Escribano - 
Secretario.

rs ■ >41

NESTO MATTA MALUF, ¡casado, don" HUMBEFÍ- j goci'os- que forman al "objeto de la Sociedad, 
TO FRANCISCO MALUF, soltero, don" RICARDO los'siguientes: ’a) Adquirir por cualquier título 
SEVERO MALUF, soltero,-y don ALFREDO FER- oneroso o gratuito, toda clase de bienes mue- 
NANDEZ, casado; todos los comparecientes, ar- ; bles é inmuebles, y enajenarlos a título onero

so o gravarlos con derecho real de prenda 
comercial, civil, industrial o agraria, hipoteca o 
cualquier otro derecho real, pactando en ca
da caso' de adquisición o enajenación el precio 
y forma co pago de lo operación y tomar o dar 
posesión de los bienes materia del acto o con
trato. —■ b) Constituir depósitos de dinero o 
valores en los Bancos y extraer total o parcial
mente ¡os depósitos constituidos a nombre de 
la Sociedad, durante la vigencia de este con-

e/3 al 29/9/48

No. 4077 — CITACION A JUICIO; Por dispo
sición del Sr. Juez de Primera Instancia y Pri- ¡ 
mera Nominación Civil, Dr. Carlos Roberto 
Aranda, dictada en el juicio "Rescinsión de Con- 

■ ¡rato - Ceferino Velarde vs. Rudecindo Figue- 
roá", se cita y emplaza por el término de vein
te. días a don RUDECINDO FIGUEROA para que 
comparezca a estar a derecho, bajo apercibi- 

.- miento de nombrársele defensor de oficio. Art.
30 del C. de Ptos). — Salta, Mayo 28 de 1948 — 
CARLOS E. FIGUEROA, Escribano - Secretario.

e) 3/ al 29/9/48

N?- 4072 — EDICTO. — Citación a juicio. Habién 
dose presentado el doctor Juan A. Urrestarazu 

■ Pizarra, en representación de la Provincia de 
Salta, promoviendo juicio de pago por consig
nación de fondos a favor de don HIGINIO 
MONTALVO, el señor Juez.de.la causa, doctor 
Alberto E. Austerlitz, ha dictado la siguiente 
providencia: "Salta, agosto 26 de 1948. — Por 
presentado, por parte, en mérito al poder acom 
panado el que será devuelto dejando certifi
cación en autos, y por constituido domicilio. 
De- conformidad con lo dispuesto por el 
del Código de Procedimientos, cítese 
mandado por el término de veinte dias 
diarios "Norte" y BOLETIN OFICIA.L, a
que dentro de dicho plazo, comparezcan a 
estar a derecho, con el apercibimiento; si asi 
no lo hiciere en el plazo determinado, de non 
brársele un defensor de oficio. — Para notifica
ciones en Secretaría, lunes y jueves o dia si
guiente hábil en caso de feriado. — A. AUS
TERLITZ.

Lo que el suscripto Escribano Secretario ha
ce saber a sus efectos.

Sa'ta, agosto 31 de 1948.
" TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario 

e|2 al 28|9I48

art. 90 
al de- 
en los 
fin de

CONTRATOS SOCIALES

I-to. 4112' — TESTIMONIO. — Escritura número 
ciento cincuenta y dos. — En esta Ciudad de 
Salta, Capital de la Provincia del mismo nom
bre, República A.rgentina, a los seis días de 
Septiembre de mil novecientos cuarenta y ocho, 
ante mi escribano autorizante, adscripto al Re
gistro número nueve y testigos que al final se 
expresan y firman, comparecen los señores ER-

geniinos, comerciantes, vecinos de está ciudad, ¡ 
mayores de cd-;-'. ".¿hiles y de conocimiento 
doy fé, como también la de que formalizan ¡ 
en este acto el siguiente contrato de. Sociedad: 
PRIMERO: Don ERNESTO MATTA MALUF, don ' 
HUMBERTO FRANCISCO MALUF,. don RICAR-' 
DO SEVERO MALUF, y don ALFREDO ROLAN- i 
DO FERNANDEZ, constituyen en la fecha una 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, que tie ; 
he por objeto la industrialización y comerciali- I
zación de aparatos de radio-mecánica "y elec- 'trato. — c) Tomar dinero prestado, a interés, de 
tricidad en general a cuyo efecto establecerán i los establecimientos bancarios o comerciales, o 
en esta ciudad, un negocio de esa naturaleza, . de i .. ' ’ ' ”
pudiendo ampliar las actividades en cualquier I de la Nación Argentina, Provincial de Salta, 
momento, cuando lo crean conveniente. — SE- ¡De
GUNDO: La Sociedad girará desde la fecha de ! Nacional, creados o a crearse y de sus sucur- 
esta escritura bajo la razón social de “COlvlPIv ' sales, recibiendo su importe en oro o papel mo 
ÑIA INDUSTRIAL ELECTRO-MECANICA ARGEN , neda de curso legal, firmando los documentos 
TINA, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LI- 1 que se le exigiere con sujeción a sus leyes y 
MITADA", usando como siglas: C. I. E. M. R." y ¡ reglamentos, y prestar dinero, estableciendo en 
durará diez años contados depde la misma le- j uno y otro caso, la forma de pago y el tipo 
cha, teniendo por domicilio y asiento principal ' de interés. — d) Librar, aceptar, endosar, des
de sus negocios, esta Ciudad de Salta, pudien- | contar, cobrar, enajenar, ceder y negociar de

' do extender sus actividades en todo el terri- ! cualquir modo letras de cambio, pagarés, va- 
! torio de la Provincia, y én el de las demás . les, giros, cheques u otras obligaciones o do-‘ i
■ Provincias de la República,, como así también j cumentos de crédito público o privado, con o 
¡ en países extranjeros, de acuerdo a sus nece- 1 sin garantía hipotecaria, prendaria o personal, 
sidades, y crear las sucursales que estimen j e) Hacer, aceptar o impugnar consignaciones 
convenientes. — TERCERO: El- capital social en pago, novaciones, remisiones o quitas de 
suscripto e integrado se fija en la suma de r deudas. — f) Constituir y aceptar derecho rea- 
treinta mil cuatrocientos pesos moneda nació- ¡les y dividirlos, subrogarlos, transferirlos y can- 
nal de curso legal que es aportado por los so
cios en partes iguales, de los cuales la suma 
de treinta mil doscientos cuarenta y un pesos 
con diez centavos de dicha moneda son apor
tados en muebles, útiles, herramientas, maqui
narias, créditos y materiales, de acuerdo a un 
inventario practicado y firmado por las partos, 
del cual cada socio se reserva .un ejemplar para 
sí y otro, se agrega a. esta escritura, bienes 
estos que les pertenece a los otorgantes en 
condominio y por partes iguales y de los cua
les la Sociedad se da por recibida; y la suma 
de ciento cincuenta y ocho pesos con noventa 
centavos de igual moneda, ha sido depositado 
en dinero efectivo en el Banco de la Nación 
/argentina, Sucursal Salta, a la órden de la So
ciedad, conforme se acredita con la boleta de 
depósito. de fecha tres del corriente, de la cual 
agrego un ejemplar de esta escritura, suma que , tos que interesan a la Sociedad se expresarán 
les pertenece también a los contratantes por , por resoluciones adoptadas por mayoría de 
partes iguales; por lo que el aporte de cada | votos computándose como un voto cada cuota 

, socio es de de setenta y seis cuotas de cien j suscripta é integrada. Cuando se tratara da 
I pesos moneda nacional de curso legal cada -j modificar cualquier cláusula de este contrato 
: uno o sean siete mil seiscientos pesos de la i o de incorporar a la Sociedad extraños o suce- 
! misma moneda. — Los socios podrán aumentar ; sores del socio, que falleciera se requerirá el 
! el capital social suscribiendo cuotas suolemen- 
; tarias de cien pesos cada una, en la proporción 
| de sus respectivos aportes, "cuando los ¡-.ocio:', 
í por mayoría de votos, resuelvan su integración.
¡CUARTO: La Sociedad será administrada por lós 
! socios don Ernesto Matta Maluí y don Ricardo 
. Severo Maluf, quienes tendrán indistintamenie 
el uso de la firma social adoptada para todas

particulares, especialmente de los Bancos

crédito Industrial Argentino e ' Hipotecario

| celarlos total o parcialmente. — g) Comparecer, 
en juicio ante los Tribunales de cualquier fue
ro o jurisdicción, por si o por medio de apode
rado, con facultad para promover o contestar 
demandas de cualquier naturaleza, declinar o 
prorrogar jurisdicciones, poner o absolver po- 

I siciones y producir todo otro género de prue- 
i bas e informaciones, comprometer en árbitros 
¡ o arbitradorés transigir renunciar al derecho 
de apelar o a prescripciones adquiridas. — h) 

! Percibir y otorgar recibos o cartas de pago. — 
! i) Conferir poderes generales o especiales y! i) Conferir
j revocarlos. — j) Formular protestos o protestas, 
i k) Otorgar y firmar’ los instrumentos públicos 
¡y privados que fueren necesarios para ejecutar 
■ los actos enumerados o relacionados con la 
'administración social. — QUINTO: La voluntad 
; de los socios en las deliberaciones de los asun-

las operaciones sociales, con la única limita

ción de no comprometerla en negociaciones

¡ voto unánime de todos los socios. — SEXTO: 
i Anualmente en el mes de Julio se practicaré' 
¡un balance general del giro social sin perjuicio 
de los balances de simple comprobación de 

I saldos que podrán hacer en cualquier momento 
’ a voluntad de cualquier de los socios. — SEP
TIMO: De las utilidades realizadas y líquidas 
de cada ejercicio se distribuirá el cinco por 
ciento para formar el fondo de Reserva, cesan
do esta obligación cuando alcance ese fondo 
al diez por ciento del capital, debiendo repar

I ajenas al .giro de su comercio e industria ni

. en prestaciones gratuitas, comprendiendo el 
;mandato para administrar además-de los ne-

tirso los socios las ganancias por partes igucr-

les y contribuyendo en las pérdidas, si hu- 
)
: hieren en la misma- proporción es decir con el
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su cuota a ^alguno de los socios o a terceros 
extraños, con - la aquiescencia de los socios, 
conforme a estos estatutos o a la ley. DUODE
CIMO: Para la disolución de la Sociedad, se 

‘procederá a la licitación de sus condiciones 
entre los socios, pudiendo quedarse con el giro 
eje la Sociedad, aquel socio que hubiera pro
puesto las mayores condiciones tanto por el 
monto como por las garantías que ofreciere. 
DEGIMO-TERGERO: Cualquier cuestión que se 
suscitare entre los socios durante la existencia 
de la Sociedad, o al tiempo de disolverse, li
quidarse el caudal común, será dirimida, sin 
forma de juicio, por un Tribunal arbitrador com
puesto de tres personas nombradas una por 
cada parte -divergente, dentro del término de 
cinco días de producido el conflicto, y la ter
cera por dos arbitradores designados, cuyo fallo 
será inapelable, incurriendo en una multa de 
doscientos pesos moneda nacional, en favor del 
ptro-.u otros, el socio que dejare de cumplir 
los actos indispensables para la realización 
del compromiso abitral. Previa lectura que les 
di de este instrumento, todos los contratantes 
ratificaron su contenido y firman de conformi
dad por ante mí y los testigos don Juan Carlos 
Guerrero y don Benjamín Mendez, vecinos, ma
yores de edad, hábiles de mi conocimiento, doy 
lé. — Redactada en siete sellados de ley nu
merados sucesivamente desde el ciento ochen
ta y ocho mil novecientos cincuenta y seis, al 
presente ciento ochenta y ocho mil novecientos 
sesenta y dos, sigue a la que con número an
terior termina al folio quinientos ochenta y tres 
vuelta del protocolo del Registro de mi adscrip
ción. — Sobre raspado: aport ochen:-. Vale. — 
ERNESTO MATTA. — E. R. FERNANDEZ. — R. S. 
MALUF. — J. C. GUERRERO. — B. MENDEZ. — 
MOISES N, GALLO CCASTELLANOS. — Hay una 
estampilla y un sello notarial. — CONCUERDA 
con la matriz de su referencia que corre des
de el folio quinientos noventa y seis. — Para 
la Sociedad expido este primer testimonio que 
firmo y sello en Salta, fecha ut-supra.— Entre 
línea ción: Vale - Sobre raspado: Pañi—in—le 
ri— an—de—s—a—ni Redacción—e— al o—Vale 

e/16 al 21/9/48.

veinticinco por ciento para cada socio.- —- OC
TAVO: El socio Alfredo Rolando Fernandez ten
drá a su exclusivo cargo la parte técnica, .rea
lizando los trabajos inherentes al objeto princi
pal de la Sociedad, prestando además a Id 
Sociedad el asesoramiento necesario y orientan 
uo siempre a la misma, hacia el mejor.desen-, 
volvimiento de la faz industrial- y técnica, 'por, 
cuyo trabajo será remunerado con un sueldo 
mensual de trescientos cincuenta pesos moneda, 
..acional de curso legal que se, imputará a,la. 
-e-uit Gastos Generales" sueldo que podrá- 
variar por voluntad unánime, de todos los so-, 
_.us. — -i nombrado socio señor -Fernández, no 
poará dedicarse en modo alguno- a otro traba- 
,o similar o ajeno al giro- social. Si por la 
j.ieiiiación giro y rubros a qué la entidad se 
medicare, surgieren justificadas razones' para 
usignar sueldo a alguno de los otros socios, se 
procederá de acuerdo a- la voluntad unánime 
-e todos los socios. — NOVENO:. Sobre la 
^ui .unidad para que los socios puedan reti
rar sus utilidades y la proporción en que de-; 
berán hacerlo, estos deben ajustarse a las si
guientes. normas: a) Si el capital -social se du
plicara antes del plazo de seis años contados 
desde la fecha de esta escritura, todos los so
cios podrán disponer desde ese momento de 
sus utilidades hasta el cincuenta por ciento de 
las mismas hasta cumplirse los seis primeros 
anos de existencia de la Sociedad, posterior
mente a esa fecha los socios podrán disponer 
de sus utilidades dejándose constancia que en 
lo que respecta al socio señor Fernández-'', y 
sin perjuicio de las obligaciones que le impo
ne es¡a cláusula por ser general paira todos lós 
socios; el mismo podrá retirar meñsualmente, 
auemás de su sueldo mensual establecido en 
.ule contrato, una parte de sus utilidades que 
no excederá de cien pesos moneda nacional 

_ .urso legal mensuales con cargo a su- cuen
ca. — b) Si vencidos los seis primeros años de 
existencia de la Sociedad ésta no llegare a 
duplicar su capital inicial los socios podrán 
retirar sus- utilidades solo hasta el cincuenta 
por ciento de las mismas, quedando el- saldo 
para reforzar el capital social hasta la. expira
ción del término de duración de éste contrato 
y rigiendo para el señor Fernández, también 
en este su puesto, la facultad de retirar de sus 
utilidades hasta la suma de cien pesos moneda 
nacional de curso legal mensuales. DECIMO: 
Los socios administradores no podrán reali
zar operaciones por cuenta propia de las que 
forman el objeto social, ni asumir la represen
tación de otra persona o entidad que ejerza 
el mismo comercio o industria, sin previal auto
rización de la Sociedad, y -deberán consagrar 
a la misma todo el tiempo, actividad é inte
ligencia que ella exija, préstandose recíproca
mente cooperación en sus respectivas funcio
nes. — UNDECIMO: La Sociedad no se disolve
rá por muerte, interdicción o quiebra de uno 
o alguno de los socios, ni-por remoción de al
guno o de todos los administradores designados 
en este contrato o posteriormente. Los suceso
res del socio pre-muerte o incapacitado podrán 
optar: a) Por el reembolso del haber que le 
correspondiere al . socio que- representen, de 
acuerdo al último balance practicado o el que 
los socios resolvieran practicar de inmediato, 
b) Por incorporarse a la Sociedad en calidad

de socio, asumiendo uno de los sucesores la 

representación legal de -los demás, c) Por ceder 

zl comente año mil nueve cuarenta y ocho 
jd.endo prorrogarse de acuerdo de partes, 
. r igual o mayor tiempo del mencionado 

z. arto: El capital social se lija en la suma de-, 
f inta y cuatro mil ciento ocho pesos moneda 
rcional, aportados Diecisiete mil cincuenta 

cuatro pesos moneda naciona. por cada 
i no de los socios en mercaderías maquinarias 
muebles y útiles.
Quinto: La dirección y atención técnica estará 
y continuará a cargo del Socio Lucio Roque 
Aranda y la Administración y el uso de la fir
ma Social estará a cargo del Socio Merardü 
Guéllar, quién podrá representar a la Socié 
dad en todos los asuntos comerciales, indus
triales, administrativos y judiciales en que la 
Sociedad se aparte o tenga algún interés, re
presentándola para lo cual queda facultado pa 
ra adminitrar libremente todos sus bienes 
muebles semovientes é inmuebles y verificar 
los pagos ordinarios d extraordinarios de la 
administración, con las siguientes atribuciones • 
transferir o adquirir el dominio pleno o fidu
ciario de bienes raíces, muebles o semovientes 
pudiendo en consecuencia, verificar compra 
y venta con toda clase de condiciones y pactos 
pagando y reciendo los precios al contado o 
a plazo o rescindir esos contratos. Recibir o 
dar dinero sobre hipotecas o en otra forma 
de garantía, ájustando sus condiciones y sus- 

i cribiendo las obligaciones y cancelaciones de! 
caso. Confesar o impugnar obligaciones,pu
diendo asegurarlas con prendas, y hipoiecas 
u otros gravámenes. Hacer novaciones, reno
vaciones o amortizaciones de deudas tomar 
o dar en arrendamiento bienes raíces por los 
precios plazos y condiciones que juzgue con
venientes, sin exceder el término lega!. Re
presentar su persona en sociedades Anónimas 
o Colectivas. Otorgar y aceptar fianzas. Ajustar 
locaciones de servicio. Verificar donaciones -re 
muneratorias, obligaciones y consignaciones 
Pedir declaratoria de quiebras y aceptar con 
cordatos y quitas. Cobrar y pagar créditos 
activos y pasivos, pudiendo demandar a los 
deudores y contestar demandas y reconvenir.. 
Aceptar o verificar daciones en pago y perci- 
oir las cantidades de dinero o de efectos 
tosque se le adeuden. Otorgar y firmar los ins
trumentos públicos y privados que fueren ne 
cesarlos en razón de los asuntos y negocios 
cuya representación le encomienda. Conferir 
poderes especiales, protestes y protestas Ha
cer depósito de dinero o valores retirar los. 
constituidos en todo o en parte, cederlos y 
transferirlos girar sobre ellos o en descubier
tos todo género de libranzas a la orden o al 
portador. Descontar en los Bancos o en plaza 
letra de cambio giros, pagarés, vales, confor
mes u otra cualesquiera clase de crédito, sin 
limitación de tiempo y cantidad. Firmar ’etras 
como aceptante girante endosante o avalista. 
Adquirir, enajenar, ceder o negociar de cual
quier modo toda clase de papeles de crédito 
con anterioridad. Para que haga denuncias; 
valores en especies y otorgar recibos y cartas- 
de pago. Para que solicite préstamos a oro 
o papel moneda de curso legal en los Bancos 
oficiales o particulares creados o a crearse' 
y de sus Sucursales por las sumas gue cre

yere conveniente, firmando los documentos res 

peciivos con o sin prendas, así como las re
novaciones de los mismos o de los firmados

N“ 4103 — En la Ciudad de Salta a los vin- 
tiocho días del mes de Agosto de mil novecien 
tos cuarenta y ocho, entre los señores: Doc
tor Merardo Cuéllar; abogado, casado en pri
meras núpeias, argentino, mayor de edad y 
don Ludio Roque Aranda, soltero, argenti
no, mayor de edad, ambos comparecientes 
domiciliados en ésta: Capital, resuelven cons
tituir por el presente una sociedad de "Res
ponsabilidad Limitada" en las siguientes con
diciones: Primero: Los exponentes, Cuéllar y 
Aranda forman y constituyen por el presente 
una sociedad de Responsabilidad Limitada 
dando efecto retroactivo a todos las operacio 
nes realzadas desde el día quince de Mayo 
próximo pasado en que se iniciara la misma 
de hecho, para la explotación o fabricación 
de sandalias de suela y afines.
Segundo: La sociedad girará con la denomi
nación de "Fábrica Araceli de Sandalias y 
afines Sociedad de Responsabilidad Limitada 
de Cuéllar y Aranda", teniendo eL asiento 
de sus operaciones en ésta Ciudad de Salta.

Tercero: La Sociedad se forma por el plazo de 

[ cinco años a partir desde el quince de Mayo
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con anterioridad, 
déb.ene: 

so por. escrito, de.ptmbos.,so.cips. 
uuoaecimo: Cada .uno de Jgs ¡gocips gozará ¡¡a| 

' partir del quinto mes„de..lg,fions.titucióii.jáeaéstg , 
I sociedad de una g^igngpión-jjiensualjgn ¡ 

_ ___ , _____ „ _____ ' ter de sueldo, de ciento, cincuenta ,pesos¡;mgne- , 
la.forma que deseare, pu- da naciongl por mes hqsta^cumplir.,el,jqñpjde ■ 

j—x-.-»— —i  — i— creación de ésta . o s.ea. Jigsta„:el.,Jquijice ¿e ¡
Mayo de mil nueve cuarenta .y ..nugxe, „y,,de ' 
ésta fecna .en lo .s.uces.ijrosg.Qzqr.¿{n ¡jieuunaagsjg.. 
nación mensual, p,or..el,gQnceptp.>pipjesji^p,,-^.e , 
seiscientos pesos moije.da . nacional ppr ¡¿tngs.. 
hasta el vencimiento del. p.lazp de,-tés.fe.p.pn,tr.atp; ¡ 
cantidad ésta, que sergn imP.Utgdqs aygggjfis. 
generales.
Treceavo: En caso de.fallecimiento ol¿nc.qpgci-< 
dad de alguno de los speips ¡.se .pr.ocgdeiá <,a¡.la 

'tos, testigos, documentos, títu.os y toda clase liquidación de la sociedad, cpn. la ..intervención ¡ 
cié pruebas; para que decline o prorrogue de de los herederos o representgntgs .legales ¿<Jel, 
'jurisdicción, ponga y absue.va posiciones, ta- -socio fallecido a incapacitado ¿.tp.m.qndp, a .¡su!

SALTA, 16. DE . SEPTIEMBRE. DE 
¿ ■ ----- - - ---- - -

Para que haga denuncias
Hcua que comprometa la firma, ya

sea como aceptante o girante en letras en 
que *eT mismo apoderado sea parte. Para que 
deposité suma de dineros, títu.os o valores 
en 'los Bancos en ] 
Hiendo extraer esos depósitos así como las 
Vuiuas de dinero, títulos o valores depositados 
ániés de hora ó que se depositen en lo suce
sivo a la orden del poderdante por cua.quier 
personó, firmando al efecto los cheques y re- 
'cibos correspondientes. Y, finalmente lo faculta 
"para que se presente ante las autoridades 
judiciales, y administrativas de la Nación o 
de las Hrovmcias y Tribunales ordinarios y 
'entable y comeeie demandas, presente escri-

cargo el o-ro socio el qctjypjy Pfisi^o¿¿e;.lg¿s.o-elle, ' recuse, apele y desista, preste juramen
tos y cauciones, 
y’ ótorgue recibos, . _ .
fnes y sus levantamientos, desalojos y lanza
miento, reconozca heiedeios y créditos acepte 
íierenc.as con o sin beneficios de inventarios, 
acepte concordados, 
bienes ____ __
asista a audiencias, proponga peritos, pida co- i 
tejos y compulsas denuncie bienes, reconoz- j 
cá ob.igaciones anteriores o posteriores a es-;ll£

i, diga denu.idad, cobre, perciba «¡edad debiendo hacer entEggg ajos hgre^g-j 
bos, pida embargos, inhibido- ros ° representantes legales ,¿el,¿spcip ¡-¿rileciíip.!

o incapacitado de las sumas .-que Je ^correspon
dan por el capital ,y .utilidgdgs.;de acuerdo al 
balance que se practique .al ^ejectp, dentrp ,¿el 

_____ _ __ quitas, adjudicaciones de término máximo de seis mgses,. cqqtgdo ^qsde 
u otros convenios que se estipularen; iel día del fallecimiento ,p .inc.qp.acidgd, ¿conJ 

- • I más el interés del .seis jagr .gtentp .¡anual.
- - I Catorceavo: Toda divergencia -g¡re ¡&e origi

nen entre los socios será .refiueltcr .por ¡Jos ¡ár- 
tí mandato, y ’pma que haga én fin, cuantas :bitros un° -Por ..cgtJ? .fiarte, ¡y „en ..casp ,.de gue 
rhds diligencias se requieran para el desem-'éslos no se -con9an de ¿gcugrjo ¡pgra ígsol.vgr 
péño de este mandato, facultando, además, a¡la divergencia .planteada, ¿.sja sgrg sometida 
¿u mandatario, para que celebre transaciones /' decisión de la justicia.
y comprometa los juicios a la decisión de ar- i Q^nceavo: La marca "Argcelli" de jfgbíj- 
bitros, firmando los compromisos respectivos. I i;ación de sandalias que .fcx rndo .r_e.gistr.adg ,g 
Sexto: Son funciones y obligaciones de la di- nombre exclusÍY° -deJ í>r. -Merardo Quélla.r, ^-. 
— - .. • - j tp las sede por éste gcto ¿q la_so.cte.dad .Cuér

llar y Aranda para .que .sea _la .marga .de las. 
“sandalias" que dicha .spcie^gd .de Responsa- 
bifidad Limitada explota' en é.gja, sin retribu
ción alguna.

ÍEn la forma expresada, los -exponentes .der 
claramos constituida la .sociedad, .de que se 
trata con arreglo a dejgchp y c.pn" las .obliga- : 

ciones establecidas por la I^y .de Jg .materia, 
firmando en constancia tres ejemplares de un 1 
mismo tenor uno para cadg .so.cio ,y _o.tr.o .para ' 
el Registro Público de Comercio, en el lugar 
precitado y fecha ut-supra.

e/9 al 17/9/4S.' ‘ ' * '''

Sexto: Son funciones y obligaciones de la di- ¡ 
rección y atención técnica, dedicar todas las | 
horas ' hábiles para la atención y direción de 
íá fábrica, no pudiendo abandonar la misma 
¿in''causa justificada.
Séptimo: Sin perjuicio de sus funciones de ad
ministrador gerente el socio doctor Merardo 
Cuéllar podrá dispone: libremente de todo el 
tiempo que considere necesario para la aten
ción - de su estudio jurídico, de abogado que 
anualmente tiene.
Octavo: El socio técnico Aranda aporta a la 
sociedad y pone a disposición de ésta los mo
delos de Sandalias que tiene y que creara en 
lo: sucesivo, estando a su exclusivo cargo '"la 
producción y creación de modelos que fueren 
necesarios; todos sin retribución.
IJqyeno: Anualmente, y sin perjuicio de lo que 
disponen las leyes impositivas en el mes de ma 
yo -de -cada año, se practicará un balance del 
activo-y pasivo de la Sociedad el que deberá 
ser firmado por los socios dentro de los diez 
días siguientes de su terminación. — Si dicho 
balance no fuere firmado u observado dentro 
de ese término, se entenderá que los socios 
aprueban las constancias del mismo. — De 
las utilidades líquidas realizadas que resulten 
de cada ejercicio económico se distribuirán 
éstas en partes iguales o en igual proporción 
a. cada socio.
racimo: La dirección técnica y atención perma
nente de la fábrica estará a cargo del socio 
Lucio Roque Aranda, salvo el caso de fuerza 
mayor o caso fortuito que impidiese a éste el 
cumplimiento de dicha obligación, quedando 
éri lugar de éste bajo dicha dirección del ad
ministrador de la fábrica socio doctor Cuéllar. 
Undécimo: El capital aportado no podrá ser 
cedido eñ todo ni en parte, sin acuerdo expre

so. 4101.
PRÍMER TESTIMOpiip. — jEscritur.a njúmerg 

trescientos .setenta y cin.cq. CpNTRATQ DE 
S.OCEDAD DE RESPONSABILIDAD L^TAI?aJ 
En la Ciudad de Salta, República Argentina, 
a los cinco días del mes de Junio de mil. no
vecientos cuarenta y ocho, ante mí, FRAIJpIS- 
CO CABRERA, escribano público y tgstigps 
que firman al final comparecen: <Jon Rodolfo 
Qrlgndj, italiano, de cugrentg y cugtro años 
de edad, casado en primeras nupciqs con do
ria María Elena Angel; don Francisco Rrigiq,. 
argentino, de cuarenta y se.is años de e(dad, 
casado en primeras nup.ciqs. con doña Mgríg 
Virginia Pance de León; don Amqdo , §yjgdc 
sirio, de cuarenta años de. edad, soltpro, gog 

domicilio todos ellos en el pueblo de Tgrta- 

gal, jurisdicción del departamento, de Qr,án d.e( 

esta provincia de Salta, bgnsi^gr:igmente. ac.ér^ 

mayores de edad, hábiles y de, mi con.o,cimien-.

.to,rjloy fe,.¡gpmo.1que^forrnglizan-por,;este,.acto 
el r¡ siguiente ,,copt^qto -jde...sggifidgd.cde ¿Respon 
sgbilidad1Jijmita¿á, pde¿gonjormidgd¿con. el ¡té 
gimen ¿e4ja Ley aiJ.qcionql ¡...numero ..cinco ¡-mil 
seiscientos ,¿cuarentg ,y,¿cinco, ,-r- ,PRIMER,O: 
Dc>n ¡¡Rodolfo ¡¡Qrlandi, ,,don ¿Francisco Prieto .y 
,d.pn,-Amg.doYBujgd,-,cpnstituyen gn ¿a.Jecha juna 
gocie^ád fj^e Responsabilidad Limitada qye 
tiene ¿por . objeto ¿ja ¡¿venta de ¿Automóviles ,y 
Camiones, ^tajler -njgg¿nipg. ,¿venta, de respues
tas ,.y ¿.accesorios y negocios ,¡ep general. ¡¡SE- 

^sociedad pgixgrá jdescje ...el dí,q ,¿de 
la..fechaíbjgjp lg, ra^ón;s.ogiql ,de "Orlandi,¿Prie
go y jConjpañía, ¿ociedad ¡.Responsabilidad 
Lünitgcjg, ¿durar.á. cinco ¿gñps ¿¡a ^conjgrge dgs.de 
el dfa( cinco¿¿le, junió. ele ¿mil -novecientos, cuaren 
.ta y uochp (finfiliziandp ¡cingo. dp. junio ,de 
njil -novecientos -gmcuenta .7 ados, „fi°n dpmici- 
lip ,entlIa cajle Jgarnps -.esquina fjjivgjavjg -del 
pueblo C1de ¡Jartggal, jurisdicción. .del ;,D.ep_grtg- 
mento <¡de Orán .Je , esta ¿P/oylncia de .Salta. 
^CERjO: ,.É1 ¡.gapital ^social se -fija,-en ,1a ¡su
ma de ¿fipscientos^n ¿ipil jpesos moneda ¿nacio
nal cÉe 1189^ aSSI^Sggítetdo ifi.9r . doscien
tos ¡uj^ .cuota ¡efe ¿mil pesos .cgda.jLma, gue.han 
SjUscrjgto e ¿integrado ¿.totghpente Igs ¿speips .¡en 
la ..siguiente ¡proporción ¿y ¡forma: ¡Don -Rodolfo 
Orlajidi ¿sirscri^p ,.e Jmtgcfra .sesenta ¿cpptas _.,d.e 
mil gestas -fiada jrng, ¡o ¡sean ¡pesenta ¿mil pe- 
sgs .¡con .mágifinas ?y. herramientas dg ■ Javier ¡y 
respjrgstos de ¿conformidad .al inventario ¿y ■ valúo 
practicado ¿por -los ...speips ..¡de común ..acuerdo, Jo 
qup -gpsqn ,a ¡perte.n.ecer ¿a Ja sociedad.y .siete 
apotas ¡¿e .igual .¡vctlor ¡a ¿sean ¡¡siete mil .pe.so.s 
en .dinero ¡.efectivo. ¡D¡9ji jFrgncjscp .grieto 
suscribe ,e .¡in|egjg ..en -dinejp efectivo sesenta 
y .siete .cuotas de (mil g.esgs cada ¡una o .s.ean 
sesenta ¿y ¡sietp ¡mil ¡pgsos: ,Don Amado .Bujgd, 
suscribe .e .integra ¿en .dinero efectivo .sesenta y 
^te|e .cuotas ¡c[p .pnil jg^sqs ¿cada yn.a -o «¡sean 
sesenta .¡y ¡siete .mil ¡pesos.-Lg integración total 
de las ¡cuotas ¡abonadas ¡en ¡dinerp ¡efectivo se 
justifica ¡con la ¿boleta ,de .depósito ¡en -el .Banco 

4? Sglta, Jgygprsgl -^grtagal .por .su 
total ¡la .que será • prpggntgdq -al Registro fP.ú- 
bljico de .gomercip cppj¡nrdgniente ,con .el tes-- 

Itjmanio dp .esta. gscrityr.g gara.,su inscripción. 
¡Lps ¡socios jgpdrán .gufflgptgr ej .capital .social 
suscribiendo cupjgg p.gmplernentarias .de mil 
pe,sos cada una .pgj;q atender las necesi- 
dgdgs ,dgl ¡giro .spcial,. gyando .ellos por ma- 

¡ y.oría ¡de yjotos resupieran su intervención. 
I Jt9 sgpJedgd. .s.erá administrada por
; l§p sopips doij Rodolfo Orlandi -y .don Francis
co &ielp, (quienes pgdrán .obrar .conjunta, se- 
pgradp ,q .alternativamente „gl. uno en defecto 
dgl gtrg y tendrán indistintamente.el.uso de la 
firma sficial, adoptada .para todas las opera
ciones sgcigdgs, con Ja única ilimitación de 
no ggmgrgmetgrlg .en negociaciones ajenas al 
giro dp su comercio ni en -prestaciones gra
tuitas, compre.ndiendp pl.mandato para admi
nistrar ademéis ,de los negocios .que-formen el 
objeto de Jg Sociedad, g) Adquirir por cual
quier título, qngrosp. p. gratuito, toda clase de 
bienes myebles g inmuebles y enajenarlos a tí
tulo oneroso,-p, gravarlos coja derecho, real de 
prendas comercial,., industrial,, civil. o agraria, 
hipptgca g cuglquier o.trpi derecho real1,-, pac
tando en cgdñ c_gsp. do> adquisición o» enajena
ción de los bÍ,eP?A; nifiteria,. del ,actp g¡..cgntrg= 
Jo. b) Constituir depósitos de dinero o,valores., 
en los Bancos y extraer total o parcialmente 

los depósitos constituidos a nombre de la So- 
cie.dad, antes o dujante . la.jdgjeg$,a-_ detesta

dgs.de
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contrato, c) Tomar dinero prestado, a interés 
dé los establecimientos báncarios o comer
ciales o de particulares, especialmente de los 
Bancos Oficiales o particulares con asiento en 
cualquier parte de la República con sujeción 
a sus leyes y reglamentos, y prestar dinero, 
estableciendo en uno u otro caso la forma de 
.pago y el tipo de interés, d) Librar, aceptar, : que consideren convenientes. OCTAVO; La re
endosar, descontar, cobrar, enejenar, ceder y tribución que por sus actividades personales 
negociar de cualquier modo letras de cambio le corresponda a los socios gerentes por las 
pagarés, vales, giros cheques u otras obligacio- , funciones anteriormente especificadas será de 
nes o documentos de créditos públicos o pri- i ochocientos pesos por mes para cada uno, La
vado, con o sin garantía hipotecaria, prenda
ria o personal, e) Hacer, aceptar o imponer con 
signaciones en pago,' novaciones, remisiones o 
quitas de deudas, f) Constituir y aceptar de
rechos reales y dividirlos, subrogarlos, trans
ferirlos y cancelarlos total o parcialmente, g) 
Comparecer en juicios ante los Tribunales de 
cualquier fuero o jurisdicción por si o por me
dio de apoderado, con facultad para promover 
o contestar demandas de cualquier naturale
za, declinar o prorrogar jurisdicciones, poner 
o absolver posiciones y producir todo otro gé
nero de pruebas e informaciones, comprome
ter en árbitros o arbitradores, transigir, re
nunciar al derecho de apelar o aprescripcio
nes adquiridas, h) Percibir y otorgar recibos 
o cartas de pago, i) Conferir poderes genera
les o especiales y revocarlos, j) Formular pro
testos y protestas, k) Otorgar y firmar los ins
trumentos públicos o privados que fueren ne
cesarios para ejecutar los actos encuadrados 
o relacionados con la administración social. 
QUINTO: La voluntad de los socios en las-de
liberaciones de los asuntos que intereses a la 
sociedad se espresará por resoluciones adop
tadas en asambleas ordinarias, que se resu
mirán una vez por año el día treinta de Di
ciembre o 
convocará 
quiera. La 
nistradores
tificada con la anticipación necesaria y expre
sará los asuntos que se han de tratar. La 
asamblea se declarará constituida cuando con
curra un número de socios que representen 
más de la mitad del Capital social, y sus re
soluciones serán válidas si se adoptan por 
el voto favorable de socios presentes que reú
nan la mayoría de capital representado en la 
asamblea, computándose a cada socio un nú
mero de votos igual al número de cuotas inte
gradas salvo que se tratara de modificar cual
quier cláusula de este contrato o de incorpo
rar a la sociedad extraños o sucesores del 
socio que falleciere en cuyo caso se reque
rirá el voto unánime de todos los socios. Las 
asambleas serán presididas por el socio que 
en cada reunión elija la mayoría, actuando 
otros de los socios de secretario, quien llevará 
un libro de Actas en el que se extenderán las 
resoluciones adoptadas y suscribirán todos los 
socios presentes. SEXTO: Anualmente en el 
mes de diciembre los socios administradores 
precticarán un balance general del giro social, 
suministrando una copia a los demás socios 
para su consideración y aprobación, sin per
juicio de los balances de simple comprobación

en Asamblea extraordinaria que se 
cuando la índole del asunto lo re
citación se hará por ambos admi- 
o por uno de ellos, por carta cer-

de saldos que presentarán a los socios 

dicamente. SEPTIMO: De las utilidades 

zadas y líquidas de cada ejercicio se 

buirá el cinco por ciento para formar el 

perió-

reali-

distri-

fondo

habientes

cláusulas

-?
de reserva cesando esta obligación cuando 
alcance este fondo al diez por ciento de capi
tal, y el saldo restante se distribuirá entre los 
socios en proporción a sus aportes. En la mis
ma forma responderán de las pérdidas que 
resulten. Los socios podrán acordar la reserva 
de otros fondos, para previsiones especiales 

a la sociedad en cuatro cuotas semes- 
por lo menos debiendo abonarse la pri- 
a los seis meses de practicado el ba- 
gozando en tal supuesto el capital a

portes que se cargarán a la cuenta "Gastos 
Generales". NOVENO: Los socios administra
dores no “podrán realizar operaciones por cuen 
ta propia, de las que forman el objeto social 

; ni asumir la representación de otra persona 
! o entidad que ejerza el mismo comercio o in- 
. dustria, sin previa autorización de la sociedad 
. y deberán consagrar a la misma todo el tieri- 
. po y actividad que ella exija prestándose coo- 
¡ peración en sus funciones. DECIMO: La socie
dad no se disolverá por muerte, interdicción 
o quiebra de alguno de los socios. En estos 

! casos será facultativo de los otros socios adop
tar cualquiera de los siguientes procedimien- 

■ tos. a) Abonar a los herederos o representan- 
I tes legales del mismo contra cesión de sus 
¡cuotas sociales la parte del capital y utilida- 
1 des que le correspondiera de conformidad al 
balance que de inmediato, en esos casos se 
practicará. El pago de este caso solo será exi
gidle 
trales 
mera 
lance,
reintegrarse del interés del seis por ciento, b) 
Proseguir el giro de la Sociedad en caso de 
muerte o incapacidad con los herederos o re
presentantes del socio fallecido o incapacita
do en cuyo caso deberán estos unificar su 
personería. DECIMO PRIMERO: Si del balance 
anual resultare que las pérdidas han alcan
zado el cuarenta por ciento del capital, la sa
ciedad entrará de hecho en liquidación. DE
CIMO SEGUNDO: Decidida la liquidación de 

! la sociedad .por cualquier circunstancia el li- 
Iquidador o los liquidadores procederán a reali- 
¡ zar el activo y a extinguir el pasivo, si lo hu- 
, hiera distribuyéndose el remanente del activo 
'entre los socios, en lo proporción del capital 
integrado de sus respectivas cuotas. DECIMO 
TERCERO; En caso de que algún socio resol
viera retirarse de la sociedad los otros podrán 
adquirir las cuotas integradas por aquel en 
forma preferente a terceros y en ese caso ten
drán opción a obonar el importe de las mis
mas con utilidades si las hubiere, mediante 
pagos que se dividirán en cuatro cuotas igua
les semestrales y sucesivas, siendo esta op
ción preferente a cualquier forma de pago 
ofrecidas por terceros, conviniéndose en que 
el capital a reintegrarse al socio saliente re
dituará un interés anual al tipo del seis por 
ciento, haciéndose efectiva la primera cuota 
en el acto del retiro. DECIMO CUARTO: Cual
quier dificultad, diferiencia o duda que se sus
cite entre los socios sus herederos o causa

ya sea por la interpretación de 

de este contrato o sobre casos 

previstos en

la sociedad 
rá resuelta

el mismo, durante la vigencia 

las

no

de

se-o al tiempo de la liquidación 
por árbitros, arbitradores, amíga

bles componedores, nombrados uno por cada 
parte en divergencia debiendo los arbitrado- 
res proceder antes de pronunciarse a desig 
nar un tercero para que dirima en caso de 
discordia.. Su fallo será inapelable. DECIMO 
QUINTO: Las cuestiones no previstas en este 
contrato se resolverán por aplicación de las 
normas establecidas en la Ley número once 
mil trescientos cuarenta y cinco, y en el 
Código de Comercio. Todos los comparecientes 
manifiestan su conformidad y aceptación y 
bajo los cláusulas que anteceden dejan for
malizado este contrato de sociedad a cuyo 
cumplimiento se obligan conforme a dereqho. 
Leída y ratificada firman como acostumbran 
con los testigos don Antenor Otero y don Víc
tor Onesti, vecinos, hábiles y de conocimiento, 
de lo que doy fe. Esta escritura está redactada
en seis sellos fiscales de un peso cada uno:
ciento setenta y cuatro mil quinientos seis.
ciento setenta y cuatro mil quinientos siete,
ciento setenta Y cuatro mil quinientos ocho,
ciento setenta y cuatro mil quinientos nueve,
ciento setenta y cuatro mil quinientos noven
ta y dos, y este ciento setenta y cuatro mil 
quinientos noventa y tres. Sigue a la que con 
el número anterior termina al folio mil sete
cientos siete. RODOLFO ORLANDL FRANCIS
CO PRIETO. AMADO BUJAD. — Tgo. A. Otero 
Tgo. Víctor Onesti. Ante mí FRANCISCO CA
BRERA. Escribano. Sigue un sello y una es
tampilla. CONCUERDA, con la matriz que pa
só ante mí, dey fé. Para la razón social "Or- 
landi. Prieto y Compañía, Sociedad de respon
sabilidad Limitada" expido este primer testi
monio redactado en cinco sellos números: del 
ciento setenta y seis mil setecientos sesenta 
y tres al ciento setenta y seis mil setecientos 
sesenta y seis y este ciento setenta y seis mil 
seiscientos sesenta y ocho.

FRANCISCO CABRERA, Escribano de Regis
tro — Salta.

e/9 al 17/9/48.

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS
No. 4108 — TRANFERENCIA DE NEGOCIO — 

De conformidad a lo dispuesto por la Ley No. 
11.867 se hace saber que con intervención del 
suscrito escribano, la Sociedad de Responsabili
dad Limitada "Juan García Michel y Cía.", ven
derá a los señores Romualdo Maciel, Humberto 
Agüero y Félix Vilte, el negocio de confitería 
de su propiedad denominado "El Cabildo", es
tablecido en la calle Mitre No. 81 de esta Ciu
dad. La sociedad vendedora toma a su cargo 
la totalidad del pasivo. Para oposiciones en mi 
escribanía calle Zuviría 348, donde las partes 
constituyen domicilio especial al efecto. — RAUL 
H. PULO - Escribano.

e) 11 al 20/9/48.

No. 4096. — VENTA DE NEGOCIO — A los 
fines previstos por la Ley 11.867, se comunica 
que en esta Escribanía se tramita la venta del 
negocio de Confitería y Heladería denominada 
El Plata, ubicado en la ciudad de Orán, calle 
Carlos Pellegrini Nros. 318, 322 y 328 que debe 
efectuar JOSE Z. FERNANDEZ a favor de JA
CINTO NAVARRETE. Oposiciones en esta escri
banía donde ambas partes constituyen domi
cilio. — ELIDA JULIA GONZALES - Escribana. 
España 878 - Salta.

e/9 al 16/9/948.
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_ 'EDICTO DE EXPROPIACION
No. 4111 MINISTERIO DE ECONOMIA, F. Y O.

PUBLICAS
DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES 

EDICTO DE EXPROPIACION
De conformidad a la autorización conferida 

por los decretos Nos. 6146/47 y 10.961/48, Noti
fícase a la Sucesión do doña AMALIA USANDI 
VARAS DE JOVANOVIES o a las personas que 
se consideren con derechos sobre el bien que 
■se expropia en base a la ley No. 790 y que 
comprende:
Terreno ubicado en la localidad de Campo 
Quijano, Dpto. R. de Lerma, el que, de acuerdo 
al plano confecc. por ésta Dirección General, 
tiene las siguientes límites: al NORTE, una lí
nea quebrada compuesta de los lados 33-34 
que corre de este a este con 151,63 mts. de 
long. y azimut astren. 2719O6'H" lado 34-35 
de sud a norte con 49,94 mts. de long. y azimut 
astren. 181900'47", lado 35-36 de oeste a este 
con 159,18 mts. de long. y azimut astren. 
271°24'03", lado 36-37 de sud a norte con 139,59 
mts. de long. y azimut astren. 181902'23" y lado 
37-30 con 103,50 mts. de long. y azimut astren. 
271-01'27", colind. con propiedad de Pedro Díaz 
Jacóbo Petievani, Estado Nac. Argentino, Vi
cente Modessi, Norberto Corregidor y Eladio 
Valdez; al NORESTE, lado 30-31 con 751,05 mts. 
-de long. y azimut astren. 325956'54". colind.
con el camino de R. de Lerma; al SUD, lado 
31-32 con 836,92 mts. de long. y azimut astren. 
91904'19", colind. con terrenos de la misma Su
cesión; al OESTE, lado 32-33 de 425,70 mts. de 
long. y azimut astren. 181904'45", colind. con la 
prolongación de la calle 20 de Febrero. El po
lígono descripto arroja una superficie de 
332.029.31 mts.2.
Concordante con el procedimiento que deter
mina la Ley No. 1412 en su Art. 3o. y/o en su 
caso, la Ley 807, se invita a los afectados a 
acogerse al procedimiento administrativo hasta 
el día 30 de Septiembre de 1948, bajo aperci
bimiento de procederse por vía judicial si no 
formularen manifestación expresa al respecto 
en dicho término. — Salta, Septiembre 11 de 
19Í8.
' PASCUAL FARELLA

Sec. Direc. Inmuebles
Ing. FRANCISCO SEPULVEDA 

Director Gral. de Inmuebles 
e/15 al 30/9/48

LICITACIONES PUBLICAS
No. 4113 — LICITACION PUBLICA 

DIRECCION GENERAL DE ARQUITECTURA Y 
URBANISMO

Llámase a licitación pública para el día 24 
de Septiembre a horas 10, para la construcción 
de MATADERO FRIGORIFICO en la ciudad de 
Orán, cuyo presupuesto oficial asciende a la 
suma de $ 176.928.73 m/n. obra autorizada por 
decreto No. 11.307/48 del MINISTERIO DE 
ECONOMIA.

Los pliegos de Bases y Condiciones Genera
les, deben solicitarse al Banco Provincial de 
Salta, previo pago de la suma de $ 40.— m/n. 
cada uno.

Las propuestas deben consignarse a la DI
RECCION GENERAL DE ARQUITECTURA Y UR 
BANISMO, sito en Zuviría No. 536 de esta Ciu
dad, en sobre cerrado y lacrado, en un todo 
de acuerdo a la Ley 'de Contabilidad vigente,

los que serán abiertos en presencia del señor i f<J9 4026 — MINISTERIO DE ECONO- 
Escribqno de Gobierno y los interesados que 
concurrieren al acto.

Salta, Septiembre 11 de 1948.
SERGIO ARIAS

Sec. Gral. de Arqui
tectura y Urbanismo

Ing. WALTER ELIO LERARIO 
Director Gral. de Arqui

tectura y Urbanismo 
e/16 al 24/9/48.

N? 4091 — LICITACION PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE ARQUITECTURA Y 

URBANISMO
Llámase a Licitación Pública para el día 25 

de Septiembre de 1948 a horas 10, para la am
pliación y refecciones del Mercado Municipal 
de Rosario de la Frontera, cuyo presupuesto

[ Oficial asciende a la suma de $ 113.383.— 
I m/n., obra autorizada por Resolución Munici- 
j pal N9 543.
i Los pliegos de Bases y condiciones Genera- 
' les, deben solicitarse al Banco Provincial de 
¡Salta, previo pago de la suma de $ 40.00.— 
’ m/n. (CUARENTA PESOS M/N.).

Las propuestas deben consignarse a la DI
RECCION DE ARQUITECTURA Y URBANISMO 
sito en Zuviría N9 536 de esta Ciudad, en un 
sobre cerrado y lacrado, en un todo de acuer
do a la Ley de Contabilidad vigente, jos que 
serán abiertos en presencia del señor Escri
bano de Gobierno y de los interesados que 
concurrieren al acto.

SALTA, 6 de Septiembre de 1948.
SERGIO ARIAS
Secretario Gral. de
Arquitectura y Urbanismo

Ing. WALTER ELIO LERARIO 
Director Gral de Arqui

tectura y Urbanismo 
e|7 al 25|9|48.

No. 4083.
M. E. F. y O. P. 

ADMINISTRACION GENERAL DE 
AGUAS DE SALTA 

Licitación Pública No. 6
En cumplimiento de lo dispuesto por 

Resolución No. 818 dictada por el H. Con
sejo con fecha 27 de Agosto próximo pdo. 
llámase a licitación pública para la eje- 
cusión de la Obra No. 64 "Provisión de 
aguas corrientes a Joaquín V. González, 
y cuyo presupuesto oficial asciende a la 
suma de 5 292.717.18 (DOSCIENTOS NO
VENTA Y DOS MIL SETECIENTOS DIEZ 
Y SIETE PESOS CON 18/100 MONEDA 
NACIONAL).

Los pliegos correspondientes pueden so
licitarse en Tesorería de la Administra
ción General de Aguas de Salta, calle 
Caseros No. 1615 previo pago de la suma 
de $ 50.— m/n.

Las propuestas deberán ser presenta
das hasta el día 4 del mes de octubre 
próximo o siguiente si fuera feriado, a 
las 9 horas en que serán abiertas en pre
sencia del señor - Escribano de Gobierno 
y de los concurrentes al acto.

La Administración General
e/4/9 al 4/10/48.

MÍA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 
ADMINISTRACION DE VIALIDAD

' *TA
LICITACION PUBLICA N9 4

Llámase a licitación pública para la 
ejecución de obras de pavimentación .con 
calzada de hormigón simple en las siguien 

i tes localidades: Orán $ 616.713.18; 
¡General Güemes, $ 289.027.39; Ca- 
¡ fayate, $ 447.897.40; Rosario de la 
'Frontera $ 200.451.09; Tartagal,
í$ 639.151. 43; y Metan $ 720.756.02 
' moneda nacional.
i Los solicitantes formularán ofertas al- 
' ternativas de las cuatro formas de pago 
y podrán presentar las propuestas por 
obras individuales, en grupos de obras, o 
por la totalidad de la mismas.

1 Las propuestas, pliegos de Condicio
nes, etc. pueden ser solicitadas en la Ad- 

' ministración de Vialidad de Salta, calle 
España 721, en donde serán abiertas el 
día 19 de Agosto de 1948, a las 1 0 horas.

Ing. RAFAEL J. LOPEZ AZUARA, 
Administrador General de Vialidad de 
Salta. — LUIS F. ARIAS, Secretario Ge
neral de Vialidad de Salta..
e) 19/8 al 21/9/48.
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 

OBRAS PUBLICAS 
ADMINISTRACION DE VIALIDAD DE SALTA 

LICITACION PUBLICA No. 4.
Por resolución del H. Consejo de Pa

vimentación, se dispone prorrogar para el 
día 2 1 de setiembre de 1948 a las 1 0 hs. 
la presentación de las propuestas para la 
ejecución de las obras de pavimentación 
de los pueblos de campaña, que fueron 
convocadas para el día 19 de agosto de 
1948. —• Ing. RAFAEL J. LOPEZ 
AZUARA, Administrador General de 
Vialidad de Salta. — LUIS F. ARIAS, 
Secretario General de Vialidad de Salta.

ADMINISTRATIVAS
No. 4107:

EDICTO
De conformidad con lo prescripto en el artícu
lo 350 del Código de Aguas, se hace saber a 
los interesados que se ha presentado ante esta 
Administración General de " mns r> Salta, el 
señor Francisco Haro, solicitando en c ..pediente 
No. 8101/47 reconocimiento de concer .1 de .so 
del agua pública a derivarse <_■-! Rio Colorado 
para regar el No. 19 "A" Villa Susana, de su 
propiedad, ubicado en Color, o Son.a Rosa au- 
partamento de Orán, con una superficie aproxi
mada de doce hectáreas.

El reconocimiento de dicha concesión sería 
de un caudal de 6,3 litros por segundo y con 
carácter de temporal y permanente.

La presente publicación vence el día lo. de 
octubre del año en curso, citándose a las per
sonas que se consideren afectadas por el dere
cho que se solicita, a hacer valer su oposición 
dentro de los treinta días de su vencimiento.

Salta, 10 de Octubre de 1948.
Administración Gral. de Aguas de Salta.

e) 11/9 al 1O./10/948.
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N9 4963 — EDICTO. — De conformidad con lo 
prescripto en el artículo 350 del Código de 
Aguas, se hace saber a los interesados que 
se ha presentado ante esta Administración 
General de Aguas de Salta el señor José Isi
dro Gómez Martínez, solicitando en expediente 
N° 8094|47 reconocimiento de concesión de uso 
del agua pública a derivarse del Río Colcrado 
para regar el Lote N9 29 "La Mora", de su 
propiedad, ubicadó en Colonia Santa Rosa, con 
una superítele aproximada a veintiséis hectá
reas.

El reconocimiento de dicha concesión sería 
de un caudal de 13.65 litros por segundo y 
con carácter de temporal y permanente.

La presente publicación vence el dia 22 de 
Septiembre del año en curso, citándose a las 
personas que se consideren afectadas por el 
derecho que se solicita, a hacer valer su opo
sición dentro de los treinta dias de su venci
miento.

Salta, Septiembre l9 de 1948. 
Administración General 
de Aguas de Salta

e|2 al 22)9)48

No. 4062: 
EDICTO

De conformidad con lo prescripto en el artícu
lo 350 del Código de Aguas, se hace saber a 
los interesados que se ha presentado ante esta 
Administración General de Aguas de Salta, el 
señor Santiago Ibarra, solicitando en expedien
te No. 5808/48 reconocimiento de concesión de 
uso del agua pública a derivarse del Río 
Chuñapampa para regar su propiedad denomi
nadas "Las Moras", ubicada en Coronel Mol
des, departamento La Viña, en una superficie 

aproximada de dos hectáreas.

El reconocimiento de dicha concesión sería 
un caudal de 0.21 litros por segundo y con ca
rácter de temporal y permanente.

La presente publicación vence el día 21 de 

setiembre del año en curso, citándose a las per

sonas que se consideren afectadas por el de

recho que se solicita, a hacer valer su oposi

ción dentro de los treinta días de su venci

miento. — Salta, 31 de Agosto de 1948.

Administración General 
de Aguas de Salta

e) lo. al 21/9/48.

No: 4061: 
EDICTO

De conformidad con lo prescripto en el ar

tículo 350 del Código de Aguas, se hace saber 

a los interesados que se ha presentado ante 

esta Administración General de Aguas de Salta 

el señor Santiago Ibarra, solicitando en expe

diente No. 5968/48 reconocimiento de concesión 

de uso del agua pública a derivarse del Río

? TChuñapampa para regar un lote de terreno ¡ derecho que se solicita, a hacer valer su oposi- 
de su propiedad, ubicado en Coronel Moldes,
Departamento de La Viña, en una superficie 
aproximada de 2,92 hectáreas.

El reconocimiento de dicha concesión
de un caudal de 0,22 litros por segundo Y
carácter de temporal y permanente.

La presente publicación vence el día 21 de 
Septiembre del año en curso, citándose a las 
personas que se consideren afectadas por el 
derecho que se solicita, a hacer valer su oposi
ción dentro de los treinta días de su venci
miento. — Salta, 31 de agosto de 1948.

Administración General
. de Aguas de Salta

e) lo. al 21/9/48.
¡ -• —-------------------------------------------

No. 4060:
EDICTO

t De conformidad con lo prescripto en el ar
tículo 350 del Código de Aguas, se hace saber 
a los interesados que se ha presentado ante 
esta Administración General de Aguas de Salta, 

el señor Dimitrio Jorge solicitando en expediente

No. 341/48 reconocimiento de concesión de uso 

del agua pública a derivarse del Río Zenta o

Blanco para regar una quinta de su propiedad 

situada en la ciudad de Orán, con una super- 

iicie aproximada de Ha. 1,318.

El reconocimiento de dicha concesión sería de 

un caudal de 0,68 litros por segundo y can ca

rácter de temporal y permanente.

La presente publicación vence el día 21 de 

Septiembre del año en curso, citándose a las 

personas que se consideren afectadas por el 

derecho que -se solicita, a hacer valer su opo

sición dentro de los treinta días de su venci

miento. — Salta, 31 de Agosto de 1948.

Administración General
de Aguas de Salta

e/ lo. al 21/9/48.

No. 4059: EDICTO
De conformidad con lo prescripto en el artícu

lo'350 del Código de Aguas, se hace saber a 
los interesados que se ha presentado ante esta 
Administración General de Aguas de Salta el 
señor Juan José Ortíz, solicitando en expedien
te No. 340/48 reconocimiento de concesión de 
uso del agua pública a derivarse del Río Zenta 
o Blanco para regar una quinta de su propie
dad situada en la ciudad de Orán, con una 

superficie aproximada de Ha. 1,318.

El reconocimiento de dicha concesión sería de 

un caudal de 0,68 litros por segundo y con ca

rácter de temporal y permanente.

La presente publicación vence el día 21 de 

Septiembre del año en curso, citándose a las 

personas que se consideren afectadas por el

ción dentro de los
miento. — Salta, 31

sería
con

e/lo. al 21/9/48.

treinta días de su venci- 
de Agosto de 1948.

Administración General 
de Aguas de Salta

N9 4058 — EDICTO — De conformidad con lo 
prescripto en el artículo 350 del Código de 
Aguas, se hace saber a los interesados que 
se ha presentado ante esta Administración 
General de Aguas de Salta, la firma "Mázzo- 
ccone y de Tommaso S. R. L.", solicitando 
concesión de uso del agua pública a derivar
en expediente N9 8095|47 reconocimiento de 
concesión de uso del agua pública a derivar
se del Río Colorado para regar el Lote • N9 15 
de su propiedad, ubicado en Colonia Santa 
Rosa, departamento de Orán, con una super
ficie aproximada de veintiocho hectáreas.

El reconocimiento de dicha concesión seria 
de un caudal de 14 litros por segundo y coa 
carácter de temporal y permanente.

La presente publicación Vence el día 20 dé 
Septiembre del año en curso, citándose a las 
personas que • se consideren afectadas por el 
derecho que se solicita, a hacer valer su opo
sición dentro de los treinta días de su ven
cimiento.

Salta, Agosto 31 de 1948
Administración General de Aguas de Salta 

e|31|8 al 20|9|48

ASAMBLEAS

No. 4115 — BIBLIOTECA POPULAR "GENERAL 
GÜEMES" - CAMPO QUIJANO 

PERSONERIA JURIDICA ACORDADA POR DE
CRETO No. 4589 DEL 28/5/947

Señores asociados:

En la reunión celebrada en fecha 31 de Agos
to del corriente año por la Comisión Directiva, 
se ha resuelto:

lo. — De acuerdo con los artículos 14 - 15 
y 27 de nuestros Estatutos, convocar a Asamblea 
General Ordinaria de socios para el día 19 del 
actual a las 10 horas en nuestro local social 
(Salón de lectura) con la siguiente Orden del 
día:

lo. — Lectura del Acta anterior.
2o. — Aprobación de las bases para el sorteo 

que deberá efectuarse a efectos de la 
renovación de la mitad de los miembros 
de la C. D.

3o. — Aprobación Memoria, Inventario y balan
ce período años 1947/1948.

4o. — Elección de la mitad de los miembros 
de la C. D.

2o. Los miembros de la O. D. a renovar en es
ta Asamblea, de acuerdo con las bases del 
sorteo, serán:

Lista A: Presidente Lista B: Vice-Presidente 
Secretario Pro-Secretario

Pro-Tesorero * Tesorero
Vocal titular lo. Vocal titular 2o.
Vocal titular 3o. Vocal Suplente lo.
Vocal Suplente 2o. Vocal Suplente 3o.

3o. Para la debida fiscalización de las listas 
de candidatos para la próxima elección a miem 
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bros de la C. D. las mismas deberán encon
trarse en poder de la Secretaría antes del 
día 18 del corriente.

Campo Quijano, 6 de septiembre de 1948 
DANIEL WASSERMAN

Secretario
EMILIA J. P. DE FERRETERA

Presidenta

No. 4114 — AGRUPACION TRADICIONALISTA 
DE SALTA "GAUCHOS DE GÜEMES

• CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA

De conformidad a lo prescripto por el Capí
tulo VII, artículos 28o. y concordantes de los 
Estatutos en vigencia, convócase a los socios 
de la Agrupación para que concurran a la 
Asamblea General Ordinaria que se llevará a 
cabo el día 23 de Septiembre en curso a horas 
18, en el local provisorio del Foto Club Salta, 
calles Belgrano esquina Pasaje Castro, a los 
efectos de considerar la siguiente

ORDEN DEL DIA:
lo. — Consideración y aprobación de la Me

moria y Balances correspondientes al 
período 1946/1948.

2o. — Renovación total de la Comisión Direc
tiva, por un nuevo período reglamenta
rio; como así también elección de tres 
miembros que integrarán el Organo Fis 
calizador.

Salta, Septiembre 11 de 1948.

JUAN MARTIN SOLA
Secretario

Dr. RICARDO DAY 
Presidente 

Nota: La presente convocatoria tendrá el carác
ter de única citación y en caso de mal 
tiempo ú otra causa que impida la reali
zación del acto el día y hora señalado, se 
realizará el día siguiente. — Podrán intervenir 
en el acto eleccionario los socios vitalicios, fun 
dadores y activos, no estando oficializada nin
guna lista de candidatos.
La nómina de socios en condiciones de votar 
estará exhibida en el local del Foto Club Sal
ta desde el día 14 del corriente. Vale.

e/16 al 18/9/48

A LOS SUSCRIPTORES

Se .recuerda que las suscripciones al BO
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas en 
el mes de su vencimiento,

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos «St- 
be ser controlada por los interesados a 
fin de salvar en tiempo oportuno cuciquier 
error en que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

D.s acuerdo al Decreto NJ 3649 del 11|7|44 
es obligatoria la publicación en este Bo. 
letín de loe balances trimestrales, los que 
gozarán de la bonificación establecida per 
el Decreto N’ 11.192 del 16 de Abril de 
194G.

EL DIRECTOR

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA
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